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Comisión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCA­

TORIA EL DÍA 25 DE MARZO DE 1953.-Eztracto.-Presi­
dencia del excelentísimo señor Alcalde, D. José Finat y 
Escrivá de Romaní, Conde de Mayalde. - Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Alonso de Celis, Gistau 
Mazzantini, Calvo Sotelo, Gutiérrez del Castillo, Torres 
Garrido, Guardia Ruiz, Soler Díaz-Guijarro, Parrilla Can­
del y De Juana Movellán.-Asistió también el Secretario 
general, señor Fernández-Villa, y estuvo presente igual­
mente el Interventor municipal, señor Martí Ballesté, 

Se abrió la sesión a las doce y diez minutos de la 
tarde, y fué aprobada el acta de la anterior. 

ORDEN DEL OlA 

SOBRE LA MESA 

Gobierno interior y Personal 

ACUERDOS: 1.0 Dar por conclusa la prórroga de plazo 
Posesorio concedida por acuerdo de 30 de abril de 1952 al 
Tocólogo de la Beneficencia Municipal D, Arcadio Sán­
chez López, que se encontraba en situación de e.,'Ccedencia 

voluntaria y cuyo reingreso al servicio activo fué aCOl'dado 
el 26 de diciembre del año anterior, y concederle un plazo 
de quince días para que tome posesión de dicho cargo; 
con la advertencia de que, en el caso de no hacerlo dentro 
del mismo, quedará en 'situación de cesante, de confor­
midad con lo dispuesto en el artículo 34 del reglamento. de 
Funcionarios de Administración local. 

DE NUEVO DESPACHO 

Asuntos al despacho de oficio 

2.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 18 del corriente, en el que, de conformidad con lo 
informado por el Servicio Contencioso y la Jefatura admi­
nistrativa de los Servicios Técnicos, se propone se des­
estime el recurso de reposición interpuesto contra la inclu­
sión en el Registro Público de Solares e Inmuebles de 
Edificación forzosa de la finca número 56 del paseo de las 
Delicias, acordada en sesión de 11 de febrero último; con­
firmándose la desestimación ya causada por aplicación del 
silencio administrativo, con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 6.0 del reglamento de 23 de mayo de 194í. 

3.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 18 del corriente, en el que, de conformidad con lo 
informado por el Servicio Contencioso y la Jefatura admi­
nistrativa de los Servicios Técnicos, se propone se deses­
time el recurso de reposición interpuesto contra la: inclusión 
en el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edifica­
ción forzosa de la finca número 28 de la calle del Tesoro, 
aCOl'dada en sesión de 21 de enero último; confirmándose 
la desestimación ya causada por aplicación del silencio 
administrativo, con arreglo a lo dispuesto en el mismo pre­
cepto que se indica en el anterior. 

4.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 18 del corriente, en el que, de conformidad con lo. 
informaclo por el Servicio Contencioso y la Jefatura ad­
ministrativa de los Servicios Técnicos, se propone se des­
estimen los recursos de reposición interpuestos contra la 
inclusión en el Registro Público de Solares' e Inmuebles 
de Edificación forzosa de la finca número 77 de la calle de 
Hermosilla, acordada en sesión de 21 de enero último; 
confirmándose la desestimación ya causada por aplicación 
del silencio administrativo, con arreglo a lo dispuesto en el 
mismo precepto. que se indica en los dos anteriores. 

5.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia; 
fecha 18 del corriente, en el que, de conformidad con ' lo. 
informado por el Servicio Contencioso y la Jefatura admi-
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nistrativa de los Servicios Técnicos, se propone se desestime 
el recurso de reposición interpuesto contra la inclusión 
en el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edifi­
cación forzosa de la finca número 24 de la calle del 
General Mola, acordada en sesión de 21 de enero último; 
confimlándose la desestimación ya causada por aplicación 
del silencio administrativo, con arreglo a lo dispuesto en 
el mismo precepto que se indica en los treS anteriores. 

6.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 18 del corriente, ~n el que, de conformidad con 10 
informado por el Servicio Contencioso y la Jefatura admi­
nistrativa de los Servicios Técnicos, se propone se des­
estimen los recursos de reposición interpuestos contra la 
inclusión en el Registro Público de Solares e Inmuebles 
de Edificación forzosa de la finca número 11 de la calle del 
Duque de Sesto, acordada en sesión de 18 de febrero 
último; confinnándose la desestimación ya causada por 
aplicación del silencio administrativo, con arreglo a lo 
dispuesto en el mismo precepto que se indica en los cuatro 
anteriores. 

7.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 20 del corriente, en el que se propone contribuir, 
conforme se viene haciendo anualmente, con una subven­
ción de 5.000 pesetas al Día del Seminario, librándose al 
señor Administ"rador diocesano, D. Félix Pedrosa, dicha 
cantidad con cargo al crédito consignado en el capítulo II, 
artículo 1.0, del vigente presupuesto. 

8.° Quedar enterada de un oficio de la Intervención 
Municipal remitiendo el balance de comprobación y saldos 
de las operaciones de contabilidad de los presupuestos del 
Ensanche y de las cuentas independientes de los mismos, 
correspondiente al mes de febrero último. 

Hacienda 

9.° Aprobar, de conformidad con lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 10.795,58, con cargo al capítulo X ) artículo 1.0, del 
vigente presupuesto, con destino a la realización de tra­
bajos de pintura en la escuela nacional de la calle de 
Zurbano, 65. 

10. Aprobar un gasto de 3.285,03 pesetas, con 'cargo 
al capítulo V, artículo 2.°, del vigente presupuesto, para 
satisfacer al personal encargado de la intervención e ins­
pección del arbitrio municipal del 3 por 100 sobre traviesas 
cruzadas en los frontones el importe de los trabajos reali­
zados durante el mes de febrero último. 

11. Aprobar un gasto de 1.800 pesetas, con cargo al 
capítulo X, artículo 6.°, del vigente presupuesto, con des­
tino a satisfacer al personal becario del Museo Municipal 
que se deterl11.ina en el expediente, el importe de los tra­
bajos realizados en la Sección de Prehistoria durante el 
mes de febrero último. 

12. Aprobar un gasto total de 5.193.369,42 pesetas 
para satisfacer en cincuenta y ocho expedientes el importe 
de certificaciones de obras, que se unen a los respectivos 
expedientes, a las contratas de los servicios municipales 
que en cada una de ellas se determinan, con cargo a las 
consignaciones del vigente presupuesto que se señalan en 
cada caso. 

13. Aprobar un gasto total de 1.496.866,86 pesetas 
para satisfacer en sesenta y cuatro expedientes el importe 
de facturas por suministros y trabajos a distintos Servicios 
y dependencias municipales, con cargo a las consignaciones 
del vigente presupuesto que se señalan en cada caso. 

14. Aprobar un gasto total de 270.849,45 pesetas para 
satisfacer el importe de las siete nóminas, que se unen a 
los respectivos expedientes, por trabajos realizados en dife­
rentes Servicios, que en los mismos se determinan, con 

cargo a las consignaciones del vigente presupuesto que se 
señalan en cada caso. 

15. Denunciar los conciertos estipulados para el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo con don 
Demetrio Martín Bonilla, dueño de la bollería sita en la. 
calle de Ferraz, 94; D. Quintín Martín, propietario de la 
bollería de la calle de Luisa Fernanda, 3, y con D. Gerardo 
Sánchez Comendador, dueño del establecimiento de venta 
de frutos secos de la calle del Sombrerete, 4, que finalizan 
el día 30 de junio del corriente año; debiendo proceder 
la Inspección a efectuar los estudios necesarios encami­
nados al señalamiento de nuevas cifras para establecer 
nuevos contratos, si conviniera a los intereses municipales, 
para lo cual se concede a los interesados un plazo de quince 
días a fin de que puedan elevar instancia en solicitud de 
nuevo concierto. 

16. Conceder a D. Angel Fernández Cano, distribuidor 
exclusivo en Madrid de los productos Mieles La Abeja, 
de conformidad con 10 interesado por el Jefe del Sindicato 
Provincial de Ganadería, la exención en el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo que grava dicho 
artículo, teniendo en cuenta la falta de demanda del mismo 
y la difícil situación por que atraviesa en el mercado, debido 
a la venta libre de azúcar. 

17. Celebrar un concierto con D. Arturo Degli Agos­
tini, propietario de los establecimientos de venta de helados 
de la calle de Alcalá, 70, y de la pastelería de la calle de 
Gaya, 50, en las cifras anuales de 18.130 pesetas por el 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo y 2.230 pesetas 
por el arbitrio con fin no fiscal sobre consumiciones, en 
cuanto a la primera de las citadas industrias, y por la suma 
de 28.160 pesetas por la segunda, comprendiendo ambas 
los epígrafes 1.0 y 3.° de la Ordenanza reguladora, por doce 
meses de funcionamiento al año y con vigencia desde el 
l' de enero de 1953 al 31 de diciembre de 1954; con la 
advertencia al interesado de que deberá aportar la garantía 
correspondiente a la diferencia que suponga el aumento 
aplicado. 

18. Celebrar con D. Atanasia Hernández Martín, pro­
pietario de la pastelería sita en la glorieta de Embajadores, 
número 6, un concierto para el pago del impuesto sobre 
consumos y servicios de lujo en la cantidad de 17.490,35 
pesetas anuales, comprendiendo los epígrafes 1.0 y 3.° de 
la Ordenanza de exacciones reguladora, por doce meses 
de funcionamiento al año y con vigencia desde el i de 
marzo de 1953 al 28 de febrero de 1955. 

19. Celebrar un concierto para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo con el Vicepresidente 
del Club artístico deportivo Equitas por el baile que tuvo 
lugar en los salones de La Tropical, de la avenida de la 
Reina Victoria, 8, el día 31 de diciembre del pasado año, 
en la cantidad de 250 pesetas. 

20. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal de bares y similares para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo y del arbitrio 
con fin no fiscal .sobre consumiciones del establecimiento 
denominado La Latina, sito en la calle de la Cebada, 2, 
propiedad de doña María Luisa López Pérez, con efectos 
desde el 30 de noviembre de 1952, por cese definitivo en el 
ejercicio de la industria; debiendo permanecer tributando 
por el sistema de declaración jurada durante el plazo mí­
nimo de un año, puesto que el local ha sido transformado 
en restaurante económico. 

21. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal de restaurantes económicos para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo del estable­
·cimiento de la calle de la Princesa, 81, por cambio de dueño 
y variación sensible de la industria, con efectos desde el 
27 de febrero de 1952; debiendo la nueva industria tri­
butar por el sistema ele declaración jurada. 
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22. Conceder el alta en el concierto vigente con el 
<Tremio fiscal de tabernas y similares para el pago del im­
~lIesto sobre consumos y servicios de lujo de los estable­
cimientos de la calle de los Caballeros, 8, propiedad de don 
. \lIreliano García, y de la calle de José Antonio, 8, pro­
piedad de doña María García Soliva, ambos situados en el 
término anexionado de El Pardo, por las cuotas anuales 
ele 5.306,10 y 2.999,10 pesetas, respectivamente, y con erec­
tos desde elIde enero de 1952. 

23. Conceder el alta en el cóncierto vigente con el 
uremio fiscal de tabernas y similares para el pago del im­
~uesto sobre consumos y servicios de lujo del estableci­
miento de la calle de Canillas, 9, propiedad de doña Ani­
ceta Flores González, por la cuota anual de 8.166 pesetas 
y con efectos desde elIde julio de 1951; ratificando su 
baja simultánea de 31 de diciembre del mismo año, con 
el fin de que pueda abonarse en la cuenta de concierto 
gremial la cantidad correspondiente al período que perte-
neció al mismo. . 

24. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, vista la liquidación practicada por la Administra­
ción de Rentas, en cumplimiento del acuerdo municipal 
de 21 de enero último, con motivo de las altas y bajas 
producidas por diversos establecimientos en los gremios 
fiscales de bares y tabernas, a efectos del pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo: 

Primero. Cargar en la cuenta de concierto del gremio 
fiscal de tabernas la suma de 9.000 pesetas, importe del alta 
en e! mismo del establecimiento de la calle de José Anto­
nio, 116, de ValIecas, propiedad de D. Néstor Cabañas, 
con efectos desde elIde enero de 1952 hasta e! 31 de di­
ciembre del mismo año; quedando aumentada la cuota 
anual para 1953 en igual cantidad. 

Segundo. Abonar en la cuenta de concierto del gremio 
fi.scal de tabernas la suma de 18.051 ,90 pesetas, importe de 
las bajas de los establecimientos de las calles del Doctor Lo­
zano, 6, y los Requena, 55, de Vallecas, y Generalísimo, 
número 4, de Barajas, hasta el 31 de diciembre de 1952; 
quedando i'educida la cuota anual gremial para 1953 en 
igual cuantía; y 

Tercero. Abonar en la cuenta de concierto de! año 1952 
Con el gremio fiscal de bares y similares la suma de pese­
tas 46.144,22, importe de las bajas en el mismo de los 
establecimientos de la carretera de Aragón, 65, y calle de 
Canillas, 9, de Canillas; carretera de Aragón, 305, de Cani­
lI ejas; calles de Muñoz Grandes, 19, y Mati1de Hernández, 
nLÍmero 29, de Carabanchel Bajo, y de José Antonio, 100 
y 116, Y Ruiz de A1da, 62, de Vallecas; modificándose úni­
camente en cuanto al de la carretera de Aragón, 305, que 
deberá ser por la cifra de 3.087,24 pesetas, en lugar de 
las 3.498,92 pesetas que figuraban en lá relación; quedando 
reducida la cuota anual gremial para 1953 en la misma 
cantidad. 

25. Abonar en la cuenta de concierto del año 1952 
con el gremio fiscal de tabernas y similares para el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo la can­
tidad de 2.540 pesetas, importe de la baja en el mismo del 
estahlecimiento de la calle de los Alhelíes, 4 (Chamartín), 
propiedad de D. Rafael Barrera, con efectos desde elIde 
enero al 31 de diciembre de dicho año; quedando reducida 
la cuota anual g¡:emial para 1953 en igual cuantía. 

26. Abonar en la cuenta de concierto con la Coope­
rativa de Autotaxis de Madrid para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo la cantidad de 450 pese­
tas, importe de los recibos de! taxímetro M-56781, corres­
Pondientes a las declaraciones indebidamente presentadas 
por los meses de marzo, abril y mayo de 1951, teniendo en 
~t1enta que se satisficieron a la Cooperativa donde se halla 
I1lcluído. 

27. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex-

presan, vista la liquidación practicada por la Administra­
ción de Rentas, en cumplimiento de! acuerdo municipal 
de 8 de octubre del pasado año, con motivo de las bajas 
producidas en los gremios de bares y de tabernas, a efecto' 
de pago del impuesto sobre consumos y servicios de luj o: 

Primero. Abonar en la cuenta de concierto con el 
gremio fiscal de bares y similares la suma total de pese­
tas 69.695,10, importe de la baja de los establecimientos 
que figuran en la relación unida al expediente y que en­
cabeza el quiosco de la calle de los Hermanos Miralles, 39, 
y termina en el de la calle de la Menta, 14 (CI1amartín), 
con arreglo al detalle que figura en dicha liquidación; 
quedando reducida la cuota anual gremial para 1953 en la 
cuantía de 71.627,62 pesetas, importe de las cuotas de las 
citadas industrias; y . 

Segundo. Abonar en la cuenta de concierto con e! 
gremio fiscal de tabernas y similares la cantidad total de 
11.467,70 pesetas, por baja de los establecimientos de la 
carretera de Aragón, kilómetros 12 y 14; carretera de 
Extremadura, 3, y calle del General Ricardos, 156, según 
detalle que figura en el expediente; reduciéndose la cuota 
anual gremial para 1953 en la misma 'cantidad. 

28. Rectificar el acuerdo, de 26 de septiembre del 
pasado año, por el que se dispuso el abono en la cuenta 
de concierto vigente para el pago del impuesto sobre con­
sumos y servicios de lujo con el gremio fiscal de bares de 
los porcentajes correspondientes a la paja del bar Arribas, 
de la calle de Alonso Cano, 6 (Mercado de Chamberí), 
en el sentido de que las fechas desde las 'que han de prac­
ticarse las liquidaciones correspondientes sean las de 28 de 
abril a 31 de diciembre de 1952, en lugar de la del año 1951, 
como por error se consignó en el acuerdo que se rectifica; 
quedando reducida la cuota anual gremial para el año 1953 
en la cuantía de 20.573,45 .pesetas, que corresponde a la 
que tenía asignada e! establecimiento mencionado. 

29 y 30. Abonar en la cuenta de concierto vigente 
con la Cooperativa de Autotaxis de Madrid para el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo el im­
porte de la cuota del mes de octubre de i952 correspon­
diente a los vehículos matrículas SG-1001, propiedad de 
D. Manuel Leyva Herrera, y 0-8893, propiedad de doña 
Teresa Tramoya Echevarría, por haberse justificado que 
durante el citado mes no repostaron gasolina ni prestaron 
servicio público. 

31 y 32. Conceder la baja en el concierto vigente para 
el pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo 
con el gremio fiscal de tabernas y similares de los estable­
cimientos de la calle de Ramór¡. y Cajal, 4 (Barajas), pro­
piedad de doña María Gonzá1ez Rodríguez, y del de la 
calle de Calvo Sotelo, 8 (Ventas), propiedad de D. Dona­
ciano' Macarrón, con efectos desde el 30 de junio y 28 de 
febrero de 1952, respectivamente, por cese definitivo en el 
ejercicio de la industria. 

33. Conceder la baja en el concierto vigente para el 
pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo con 
el gremio fiscal de tabernas y similares del establecimiento 
de la calle de Antonio Chacón, 18 (Canillas), propiedad de 
D. Andrés Martínez Varona, por la cuota anual de pese­
tas 3.517,20, con efectos desde elIde enero de 1952; 
debiendo causar alta simultáneamente, y desde igual fecha, 
por la cuota de 2.789,28 pesetas, que es la cifra real que 
le corresponde abonar al interesado, en aplicación de lo 
establecido en el acuerdo municipal de 28 de mayo de 1952; 
abonándose en la cuenta de concierto gremial del mismo año 
la suma primeramente citada, y cargándose la cifra indi­
cada en segundo término. 

34. Abonar en la cuenta de concierto vigente con la \ 
Cooperativa de Autotaxis de Madrid para el pago del im­
puesto de consumos y servicios de lujo el importe de las 
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cuotas de los meses de septiet:nbre y octubre del pasado año 
corre pondientes al vehículo matrícula M-47252, propiedad 
de doña Martina Carrascosa Martín, por haberse justificado 
que durante los citados meses no repostó gasolina ni prestó 
servicio público. . 

35. Conceder la baja en el concierto vigente con el gre­
mio fiscal de tabernas y similares para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo del establecimiento sito' 
en el kilómetro 13,500 de la carretera de La Coruña, pro­
piedad de D. Salvador Vivar Cabaño, con efectos desde el 
1 de enéro de 1952, con la consiguiente deducción de la 
cifra de 4.379,50 pesetas, cuota anual que se le había seña­
lado para su encuadramiento, por ser de aplicación a este 
caso el acuerdo municipal, de 11 de junio de 1952, en el 
que se dispuso ' que los establecimientos similares a este 
de qU€ se trata debeí'án permanecer durante un año tribu­
tando por el sistema de declaración jurada; declarándose, 
por consiguiente, válida el acta de invitación número 4.725 
de 1952, levantada por los meses de enero a septiembre 
inclusive del pasado año, y debieñdo continuarse el pro­
cedimiento cobratorio. 

36. Declarar partida fallida, una vez que se han cum­
plido los trámites exigidos por los artículos 15 y 18 de las 
disposiciones comunes a las Ordenanzas de exacciones, el 
débito contraído por e! impuesto sobre consumos y servi­
cios de lujo por el propietario del restaurante Choco, de 
la carrera de San Jerónimo, S, propiedad de D. Félix 
Ciria, como consecuencia del acta de invitación núme­
ro 1.537 de 1947, comprensiva de las ventas efectuadas 
desde elide abril al 16 de junio de 1946 y un importe 
de 10.866,18 pesetas de principal, más los recargos por 
vía de apremio, que hacen un total de 13.039,41 pesetas. 

37. Conceder a D. Parmenio Robledo González el 
arrendamiento del aprovechamiento de pastos por ganado 
lanar en el cuartel denominado Los Pinos, de la Casa de 
Campo, por el período de tiempo comprendido entre la 
fecha en que reciba la comunicación del acuerdo y el 30 de 
junio del corriente año, con sujeción a las siguientes con­
diciones: 

a) El precio o canon de arriendo por el período de 
tiempo indicado será el de 20.000 pesetas, pagadero: el SO 
por 100, en el momento en que reciba la comunicación del 
acuerdo, sin que pueda introducir el ganado a pastar sin 
el cumplimiento de dicho requisito, y e! otro SO por 100, 
en los diez primeros días del mes de junio del corriente año. 

b) El concesionario depositará en Fondos gubernati­
vos a disposición de la Alcaldía Presidencia, y para res­
ponder del cumplimiento del contrato, la cantidad de pese­
tas 2.000, equivalentes al 10 por 100 del precio o canon 
establecido. 

e) No podrá pedirse por el concesionario rebaja: o mi­
noración del canon fijado, por ningún concepto, ni aun por 
el hecho de no poder realizar e! aprovechamiento durante el 
período o plazo que se consigna. 

d) Si el Ayuntamiento acordara roturar o acotar para 
esparcimiento del público algún sector de! terreno afectado, 
el concesionario no tendrá derecho a reclamación de nin­
guna clase, si bien el ganado podrá seguir pastando dentro 
de tales acotaciones. 

e) Se considera como pastos, a efectos de su aprove­
chamiento, todo aquello que el ganado pueda comer por sí 
y en el suelo, quedando prohibido cortar ramaje o ejecutar 
actos que puedan representar daños a los árboles o arbus­
tos, siendo responsable el concesionario de cuantos daños 
puedan originar el ganado y el personal encargado de su 
custodia en las plantaciones o servicios establecidos en la 
Casa de Campo; quedando prohibido introducir otra clase 
de ganado que el lanar, y dedicarse a la caza por el personal 
de guardería, que deberá siempre obedecer cuantas órdenes 

les dicten por conducto de los Jefes del Servicio de Par­
ques y Jardines y en beneficio del mismo. 

f) El concesionario deberá dar cuenta a la Jefatura 
ele Parques y Jardines del ganado que entra y sale en el 
predio de referencia, cuya entrada y salida se realizará 
únicamente por las puertas de la Casa de Campo que se les 
indique; pero nunca por la puerta principal; y 

g) La falta de cumplimiento de las condiciones esti­
puladas será motivo de rescisión de la concesión a que se 
contrae este expediente, con pérdida por parte del conce­
sionario de la fianza, y sin derecho a reclamaciones de nin­
guna clase. 

Fomento 

38. Disponer, de conformidad con lo inforJ1lado por 
el Arquitecto Jefe de la Quinta Zona, así como por la 
Comisión Asesora de Expedientes contradictorios de fincas 
ruinosas, que se obligue al propietario de la finca número 3 
ele la plaza de 'la Frambuesa, antes del General Romero 
Marchent, a la realización urgente de las obras de apeo 
de las cocinas en plantas baja y alta, así como a la recons­
trucción de la parte hundida de las mismas y consolidación 
de los elementos que se hallan en malas condiciones, para 
lo que se les concede un plazo máximo de cuatro meses; 
y prohibir el acceso de los inquilinos a las referidas cocinas 
hasta la ejecución de las obras, teniendo en cuenta el peligro 
que supone su ocupación. 

LICENCIAS DE OBRAS 

39 a 58. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuaClOn se expresan, en vista de lo informado por el 
Arquitecto Jefe de Edificaciones, para diversas obras en los 
sitios que se indican, siempre que en la ejecución de los 
trabajos se atengan a los proyectos presentados al efecto; 
debiendo pasar los expedientes correspondientes a la Fis­
calía de la Vivienda para que emita el informe que es pre­
ceptivo, y a la Administración de Rentas y Exacciones 
para que practique la oportuna liquidación y proceda al 
cobro de los derechos: 

A D. Alfredo López Helguero, para obras de amplia­
ciónen la finca número 46 de la calle de Diego de León. 

A Cerámica Folgueras, para construir una nave en la 
avenida del Generalísimo, 131 (Puente de Vallecas). 

A doña Rosa Alonso, para construir una casa de nueva 
planta en la calle de la Escuadra, 3. 

A D. José Sánchez Blanco, para obras de nueva planta 
en la calle del Generalísimo Franco, con vuelta a la ele 
Mazarredo (Vicálvaro). 

A doña Sofía Rubio Astier, para construcción de nave& 
y almacenes en la carretera de Aljavir-Canillas-Vicálvaro, 
sin número. 

A D. Fidel Moreno, para obras de ampliación en la 
finca número 16 de la calle de Torrijos (Chamartín). 

A D. Francisco Martínez González, para construir un 
hotel en la calle del Cinca, 19. 

A doña Josefa Ardura, para construir una casa en la 
carretera de Extremadura, 3. 

A D. Manuel Poyán, para construir un garaje particu­
lar en la finca número 4 de la calle del Pintor Ribera. 

A Telefunken (S . A.), para obras de hueva planta en la 
calle de Antonio López, 109. . 

A D. Miguel Perea, para construir una nave con vi­
vienda en la calle de María Pedraza, 14. 

A los Padres Misioneros del Corazón de María, para 
construir una casa en la calle de Canencia, sin número. 

A D. Manuel Vidal Sánchez, para construir una casa 
en la calle de la Fortuna, 14. 

A D. Raimundo González del Amo, para construir una 
casa en la calle de María del Carmen, sin número. 
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A D. Gaspar Santamaría, para construir una casa en 
la calle de Pedro Tejeira, 35. 

A D. José Manuel Torres, para construir una nave in­
terior en el camino viejo de Leganés, 3. 

A D. Luciano Sanz, para construir una casa de planta 
haja en la calle de Rascafría, 14. 

A Unión Eléctrica Madrileña, para construir una caseta 
en la calle de Pantoja, sin número, 

A D. Juan Viezma, para construir plantas baja y pri­
mera en la calle del Conde de Vistahermosa, 18. 

A D. José María Ramírez, para construir una casa en 
la calle de los Fundadores, 15. 

59 a 65. Conceder a los señores que a continuación se 
c-xpresan licencia para con truir casas en los solares que 
a continuación se determinan, vistos los informes emitidos 
tanto por el Arquitecto municipal de la Zona como por la 
1 ntervel1ción Fiscal ele Ingresos, y como acogidos a los 
beneficios que otorga el régimen ele exenc.ión de las ba­
ses 40 y 41 de la Ordenanza de exaccione reguladora: 

A D. Francisco Manzanera Ródenas. en el barrio de 
las Palomeras, sin número (Vallecas) . 

A D. Guillermo García Arroyo. en la calle de Rodrí­
guez Espinosa, 25 (Vallecas). 

A D. José Cob Arnaiz ya D. José Diaz Vi llegas, en la 
calle de la Solana de las Palomeras, sin número (Vallecas). 

A D. Pedro López Ramírez, a D. Mariano García 
Martín y a D. Angel Ruiz López, en la calle del Lucero, 
sin número (Carabanchel Bajo). 

66. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se con­
ceda a Inmobiliaria del Carmen (S. A.), Empresa propie­
taria del hotel Castellana Milton, establecido en el paseo 
de la Castellana, 55, visto el informe favorable emitido por 
la Sección de Policía Urbana, licencia para instalar dos 
tanques de fuel-oil, de 25.000 litros cada uno, y otro de 
gas-oil, de 10.000 litros, en el paseo de la Castellana, frente 
a la referida finca, cuya instalación se ejecutará de confor­
midad con lo prevenido en los trece apartados y en las dos 
condiciones generales señalados en su. informe, que figura 
en el expediente, por la Inspección General de los Servi-
cios Técnicos. . 

Y se aCOl'dó conceder la licencia de que se trata, previos, 
además, los siguientes requisitos: primero, que por la In­
tervención Municipal se determine la exacción o tasa que 
debe satisfacer la propiedad del referido hotel por la ocu­
pación del subsuelo con los depósitos de que se trata, y 
segundo, que por dicha propiedad se acepte sin reservas 
el informe de la expresada dependencia, comprometiéndose, 
por consiguiente, a pagar la tasa o exacción que se señale, 
y a estar en su día, si ello fuere preciso, a las resultas de 
lo que pueda establecerse en una Ordenanza especial sobre 
ocupaciones de esta índole, sin que, por otra parte, pueda 
reclamar ir¡.demnización alguna si por aquella Ordenanza 
se llegara a determinar la supresión o cambio de emplaza­
miento de los depósitos de referencia. 

Gobierno interior y Personal 

67. Conceder al Auxiliar administrativo doña T osefa 
1l0tos Guirao el pase a la situación de excedencia ~olun­
taria en las condiciones determinadas en los artículos 56, 
apartado d); 62 y 63 del vigente reglamento de Funcio­
narios de Administración local de 30 de mayo de 1952, 
o sea por el plazo mínimo de un año y máximo de diez, 
sin derecho a percibir haber alguno y sin que le sea compu­
table a ningún efecto el tiempo que permanezca en tal 
situación, teniendo presente que, caso de solicitar el rein­
greso, tendrá derecho a ocupar la vacante que exista, o la 
primera que se produzca en su categoría correspondiente 
al turno de excedentes. 

ADICION 

Asuntos al despacho de oficio 

68. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
en la que, acordado por el Consejo de Administración de 
la Empresa Municipal de Transportes, en sesión de 16 de 
diciembre último, la adquisición de cincuenta autobuses 
Renault, carrozados, para el servicio urbano de esta ca­
pital, propone se faculte a dicha Alcaldía para el otorga­
miento de la correspondiente escritura pública entre la 
representación de la Sociedad anónima española de Auto­
móviles Renault y la referida Alcaldía, en la que está 
vinculado el cargo de Presidente del Consejo de Adminis­
tración de la mencionada Empresa Municipal de Trans­
portes. 

69. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
en la que propone se contribuya con la cantidad de pese­
tas 10.000 a los gastos originados con motivo del ciclo de 
representaciones organizadas por el Teatro Español Uni­
versitario, con cargo a la partida presupuestaria destinada 
a subvenciones de carácter cultural; debiendo librarse dicha 
cantidad a D. Luis García Romanillos, Secretario adminis­
trativo nacional del S. E. U. 

Fomento 

70. Conceder licencia a la Embajada de Portugal para 
obras de reforma en la finca número 52 del paseo de la 
Castellana, con arreglo a las prescripciones y demás condi­
ciones señaladas para esa clase de obras. 

Comisión de Ensanche 

71. Aprobar e! presupuesto formulado por el taller 
mecánico de carpintería y ebanistería de D. Francisco Li­
nares para la reparación de mobiliario y accesorios de la 
Oficina de Intervención de Ensanche, importante 10.250 
pesetas; cuyo gasto habrá de ser cargo a la partida 34 del 
vigente presupuesto ordinario de! Ensanche. 

72. Aprobar la cuenta rendida por el señor Ingeniero 
J efe de Aguas Potables y Residuarias, justificativa de. la 
inversión de la suma de 1.000 pesetas que para la adqui­
sición de material de oficina durante el segundo semestre 
de 1952 le fué librada en 17 de noviembre del expresado 
año, con cargo a la partida 46 de! presupuesto ordinario 
del Ensanche. 

73. Apropiar al solar número 108 de la calle de J oa­
quín García Morato, propiedad de D. Luis Ruiz Cossío, 
una parcela de terreno inedificable, de 5,54 metros cua­
drados, en e! precio de 267,19 pesetas metro, cuyo importe 
deberá ser ingresado en fondos municipales del Ensanche 
con anterioridad a la firma de la correspondiente escritura. 

74. Apropiar al solar número 2 de la calle de Juan de 
la Encina, propiedad de doña Ramona Durán Barrios, una 
parcela de terreno, de 95,76 metros cuadrados, en el precio 
de 18.807,30 pesetas, que deberán ser ingresadas en fondos 
municipales del Ensanche con anterioridad a la firma de la 
correspondiente escritura. 

75. Aprobar un gasto de 47.437,37 pesetas, con cargo 
a la partida 64 del vigente presupuesto ordinario de! En-

• sanche, para abonar los trabajos realizados por el Instituto 
Geográfico y Catastral en la Zona del Ensanche con motivo 
de la conservación y puesta al día del plano parcelario de 
la Villa durante el primer bimestre del año actual; debiendo 
expedirse el oportuno libramiento a nombre del Topógrafo 
Habilitado de dicho Instituto, D. Cándido Fernández P~rez. 

* * * 
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Asuntos al despacho de oficio 

76. Aprobar, teniendo en cuenta que por la Interven­
ción ' Municipal se ha emitido el preceptivo informe, un es­
crito de la Alcaldía Presidencia proponiendo que, sin per­
juicio de las imputaciones que en el momento oportuno 
puedan llevarse a cabo al presupuesto extraordinario 
de 1946. segunda etapa, se olicite del Banco de Crédito 
Local de España, al amparo de lo previsto en la cláusula 
octava del convenio adicional de Tesorería del préstamo 
formalizado con dicha entidad en escritura pública de 23 de 
enero de 1951, la ampliación del crédito de Tesorería hasta 
la cantidad de noventa millones de pesetas, por no resultar 
conveniente que se demore por más tiempo el pago de las 
deudas de primer establecimiento de transportes, por un 
lado, y de otro, el liquidar la póliza de cuarenta millones 
de pesetas con el Banco de España por el préstamo hecho 
a la Empresa Municipal de Transportes. 

77. Disponer, con motivó de la invitación oficial hecha 
a la Alcaldía por la Real Hermandad de Nuestro Padre 
Jesús de la Puente del Cedrón y María Santísima de la 
Paloma, de Málaga, para que presida en la noche del miér­
coles de la próxima Semana Santa el desfile procesional de 
aquella Cofradía, como Hermano mayor honorario de la 
misma, que asista dicha Alcaldía, en representación del 
Ayuntamiento, a los expresados actos; autorizándole al 
propio tiempo para designar a los señores Concejales que 
hayan de acompañarle, así como al personal subalterno co­
rrespondiente, y que, al igual que en otros años, se haga 
entrega a la referida Hermandad de la ofrenda de 10.000 
pesetas acostumbrada; debiendo ser cargo dicha suma, más 
el importe de los gastos que la citacla representación origine, 
a la partida 47 del vigente presupuesto. 

Hacienda 

78. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, visto el informe emitido por el Negociado de Pro­
piedades y por la Sección, en el que se refleja el resultado 
económico obtenido durante el pasado ejercicio en la admi­
nistración directa por la Corporación Municipal del servi­
cio de sillas y sillones en los Parques y paseos públicos y 
teniendo en cuenta que al concursillo celebrado al efecto 
ha sido presentado un solo pliego, así como que, por la 
necesidad perentoria de montar el indicado servicio con 
material suficiente, dada la proximidad de las fiestas reli­
giosas de Semana Santa y del desfile militar anual, es pre­
ciso aceptar aquella única proposición: 

Primero. Que se alquilen por el Ayuntamiento a doña 
Ladislada Escudero, viuda de Martínez, con domicilio in­
dustrial en la Ribera de Curtidores, 26, 5.000 .sillas de 
hierro y 800 sillones con brazos, del mismo material, en 
perfecto estado de conservación y de pintura, por un pe­
ríodo de tiempo que comenzará el día 30 del mes actual y 
terminará el día 31 de octubre del corriente año con suje­
ción a las siguientes condiciones: 

a) La Corporación Municipal se hará cargo mediante 
sus servicios del material de sillas y sillones de hierro que 
se alquila en los locales o almacenes que la señora Escu­
dero, viuda de Martínez, tenga destinados a estos efectos; 
firmándose la correspondiente acta de entrega por la repre­
sentación de dicha señora, de una parte, y el funcionario 
encargado de la Inspección e Intervención del Servicio de 
Sillas, en la que se consignará el número de unidades reco­
gidas y su estado de conservación y pintura. 

b) El precio de alquiler que satisfará el Ayuntamiento 
será el de 0,04 pesetas por silla y día, y el de 0,08 pesetas 
por sillón y día; y. 

e) La Corporación Municipal responderá de la rotura 
del material que se le entregue por el arrendador y del 
extravío clel mismo, fijándose el valor de cada silla o sillón 

extraviado y realizándose la tasación de los desperfectos 
y roturas en el momento de la devolución a su propietaria 
del material alquilado, de común acuerdo entre ambas par­
tes, y en el caso de que no se llegase a obtener ese acuerdo, 
por tasación efectuada por Perito tercero. 

Segundo. Que por la Intervención de Fondos munici­
pales se informe sobre la forma de abono de las 57.024 pese­
tas importe total del alquiler del material indicado durante 
el período comprendido entre el día 30 del corriente mes 
y el día 31 de octubre próximo, como igualmente de la 
cantidad de 1.788 pesetas, importe del alquiler durante el 
tiempo comprendido entre elide noviembre del año úl­
timo al 29 del corriente mes inclusive de los 200 sillones 
que quedaron pendientes de devolver a doña Ladislada Es­
cudero al hacerle entrega del material alquilado durante el 
año último, y al pi'ecio de 0,06 pesetas por sillón y día, 
que fué el convenido para aquella campaña. . 

Tercero. Que con el material que se alquila y aquel 
otro de su propiedad de que pueda disponer el Ayunta­
miento se establezca el servicio para su utilización por el 
público en los recorridos de los desfiles militares y de las 
procesiones religiosas de Semana Santa, a cuyo efecto 'e 
establecerá relación con las organizaciones o Cofradías a 
cuyo cargo corran dichas procesiones, y, si procediera, con 
las autoridades militares por 10 que se refiere a los desfiles 
de fuerzas. Durante el resto del período de alquiler del 
material de sillas y sillones, éste se distribuirá, con arreglo 
a las necesidades del servicio, en los distintos Parques y 
paseos públicos, principalmente en los conciertos que al aire 
libre celebre la Banda Municipal o cualquier otra organi­
zación musical, extendiéndose también a las fiestas o fes­
tejos tradicionales de los distritos y de los términos anexio­
nados, e incluso buscándose nuevos emplazamientos que 
puedan proporcionar un mayor ingreso al Erario municipal. 

Por último, se ha de indicar la conveniencia de que en 
años sucesivos se realicen los trámites precisos con tiempo 
suficiente con el fin de que pueda celebrarse el concurso 
correspondiente para el alquiler del material sin la premura 
de tiempo impuesta para estos trámites en el corriente 
y -en años anteriores. 

Proposición 

79. Se dió cuenta de una, suscrita por el señor Alonso 
de Celis, interesando se expida libre de derechos la licencia 
de construcción necesaria para la ejecución de lqs obras de 
un templo para la Comunidad y Colegio de las Religio­
sas de la Asunción, en la calle de Velázquez, 90, conside­
rado por el Obispado como ayuda de Parroquia al facilitar 
el desarrollo de la labor encomendada por dicho Obispado 
a la de la Concepción. 

y se acordó tomar en consideración la precedente pro­
posición, y darle la tramitación correspondiente. 

* * * 
80. Disponer', teniendo en cuenta que el miércoles y 

viernes de la próxima semana, días 1 y 3 de abril, son 
festivos, que la sesión de la Comisión Municipal Perma­
nente de dicha semana se celebre el martes, 31 del actual, 
en primera convocatoria, a la hora de costumbre. 

Se levantó la sesión a la una y diez minutos de la tarde. 

Ayuntamiento Pleno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCA­

TORIA EL DÍA 27 DE MARZO DE 1953.-Extracto.-Presi­
dencia del excelentísimo señor Alcalde, D. José Finat y 
Escrivá de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Alonso de Celis, Calvo So-
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tela, Gutiérrez del Castillo, Torres Garrido, Guardia Ruiz, 
Primo de Rivera Coba de Guzmán, Soler Díaz-Guijarro, 
Parrilla Candel, Orive Martín y De Juana Movellán, y los 
Concejales señores Alvarez Malina, Campos Pareja, Lillo 
Orzaes, Lostáu Román, Moreno Ruiz y Nido Méndez. 
Asistió también el Secretario general, señor Fernández­
Villa, y estuvo presente igualmente el Interventor munici­
pal, señor Martí Ballesté. 

Se abrió la sesión a la una de la tarde, y fueron apro­
badas las actas de las sesiones ordinaria de 27 de febrero 
último y extraordinarias de 10 y 17 del corriente mes. 

ORDEN DEL DIA 

SOBRE LA MESA 

Comisión de Fomento 

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo la aproba­
ción de las bases que han de regir en el concurso de adqui­
sición de un nuevo modelo de boca de riego. 

Y por disposición de la Presidencia, se acordó que 
vuelva a nuevo estudio de la Comisión. 

DE NUEVO DESPACHO 

Asuntos al despacho de oficio 

.Por unanimidad fueron adoptados los siguientes: 
ACUERDOS: 1.0 Se dió cuenta de una comunicación 

del excelentísimo señor Gobernador civil de la provincia, 
fecha 31 de enero último, trasladando una resolución del 
Ministerio de la Gobernación, de 28 de los citados mes 
y año, por la que se acuerda readmitir al selivicio al em­
pleado del Ayuntamiento D. José Cástor Eiroa, con la 
sanción de inhabilitación para: el desempeño de puestos de 
mando y confianza, pérdida de un cuatrienio y sin derecho 
al abono del tiempo y haberes dejados de percibir. 

A continuación se dió asimismo cuenta de un informe 
de la Sección de Gobierno interior y Personal en el que 
se propone que dicho reingreso habrá de quedar supeditado 
a que exista vacante de su clase, lo que deberá notificarse 
al excelentísimo señor Subsecretario de dicho Ministerio. 

Y se acordó quedar enterado y de conformidad con lo 
propuesto por la Sección de Gobierno interior y Personal. 

2.° Quedar enterado de una comunicación del exce­
lentísimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 
3 del corriente, trasladando otra de la Subsecretaría del 
Ministerio de la Gobernación, de 26 de febrero último, 
participando que dicho Ministerio ha acordado autorizar al 
Ayuntamiento para que proceda a la reapertura del expe­
diente de depuración del que fué Conductor del Servicio 
de Bomberos D. Román López Garrido; debiendo verifi­
carse la revisión con sujeción a las normas de la orden 
ministerial de 12 de marzo de 1939, y adoptado por la 
Corporación el acuerdo que estime conveniente, remitirse 
todo ello al indicado Ministerio, con el preceptivo informe 
del Gobernador civil, para su resolución definitiva. 

3.° y 4.° Quedar enterado de dos comunicaciones del 
excelentísimo señor Gobernador civil de la provincia, fechas 
16 de febrero último, trasladando otras tantas resoluciones 
del Ministerio de la Gobernación, de 13 de los citados mes 
y año, por las que se desestiman las solicitudes de revisión 
de sus expedientes de depuración promovidas por los 
Bomberos del Servicio contra Incendios D. Luis Perpiñán 
López y D. Agapito Palencia Villalba, teniendo en cuenta 
que no han sido desvirtuados los cargos imputados a los 
mismos, por 10 que no concurren ninguna de las circuns­
tancias a que se refieren los artículos 9.° y 13 de la orden 

ministerial de 12 de marzo de 1939 que pudieran aconsejar 
la revisión autorizada. 

5.0 Quedar enterado, y llevar a su debido cumplimien­
to, de la sentencia, fecha 11 de junio de 1948, dictada en 
el recurso contenciosoadministrativo interpuesto por la ~x­
celen tí sima señora doña María de Lourdes Escrivá de Ro­
maní, asistida de su esposo y otro, contra el decreto de la 
Alcaldía Presidencia, fecha 21 de mayo de 1947, obre 
denegación de licencia para realizar determinadas obras y 
la iniciación del expediente de expropiación de la finca nú­
mero 11 de la calle de la Luna y 32 de la de Silva; y por 
cuyo fallo, estimando la excepción de incompetencia de 
jurisdicción alegada por el Ministerio Fiscal, se abstiene 
de conocer sobre el fondo del asunto en cuanto al expe­
diente de expropiación, desestimando la demanda por lo 
que se refiere a la denegación de la licencia para efectuar 
obras, y se declara firme el acuerdo ' impugnado. 

6.° Quedar enterado del auto, fecha 15 de enero 
de 1948, dictado por el Tribunal Provincial de lo Con ten­
ciosoadministrativo en el recurso de igual naturaleza inter­
puesto por D. Angel Sanz González contra el acuerdo 
municipal, de 3 de febrero de 1944, por el que se sustituyó 
al recurrente en el cargo que desempeñaba en el Matadero, 
rechazándose de plano dicho recurso en el estado que 
alcanza. 

7.° Quedar enterado de la sentencia, fecha 9 de mayo 
de 1950, dictada en el recurso contenciosoadministrativo 
interpuesto por D.' Amalio Encinas Velasco y otros contra 
el acuerdo municipal, de 2 de febrero de 1949, por el que 
se les destituyó de sus cargos de Inspector, el primero, y 
Agentes, los restantes, del Cuerpo de Policía Urbana; y 
por cuyo fallo, estimando de oficio la excepción de incom­
petencia de jurisdicción, se abstiene de entrar a conocer del 
fondo del recurso. 

8. 0 Quedar enterado. de la sentencia, fecha 15 de enero 
último, dictada en el recurso contenciosoadministrativo in­
terpuesto por D. Manuel Pulido del Pino contra el decreto 
de la Alcaldía Presidencia del Ayuntamiento de Vicálvaro, 
fecha 5 de noviembre de 1949, por el que se ordenó su cese 
como Guardia municipal eventual y suspensión de empleo 
y sueldo de su cargo en propiedad de Vigilante nocturno 
de dicho término anexionado; y por cuyo fallo, estimando 
la excepción de incompetencia alegada por el Ministerio 
Fiscal, se declara la del Tribunal para conocer del extremo 
relativo al cese del recurrente en el cargo de Guardia mu­
nicipal eventual, declarando nulo el acuerdo impugnado, 
por el que se suspendió al reclamante de empleo y sueldo 
en el cargo de Sereno o Vigilante nocturno. 

9. 0 Quedar enterado de la sentencia, fecha 26 de no­
viembre de 1952, dictada en el recurso contenciosoadminis­
trativo interpuesto por el Agente de Policía Urbana don 
Francisco Díaz Blázquez contra el acuerdo municipal, de 
26 de diciembre de 1947, por el que se nombró en el citado 
Cuerpo, en plaza de ascensos, a treinta y dos Guardias; 
y por cuyo fallo, estünando la excepción de incompetencia 
de jurisdicción alegada por el Ayuntamiento, se abstiene de 
conocer del fondo del recurso. 

10. Aprobar varios decretos de la Alcaidía Presiden­
cia en los que propone, de conformidad con 10 informado 
por el Juzgado encargado de la depuración políticosocial 
de los depentlientes municipales, visto que no aparece nota 
desfavorable posterior a la conclusión de los expedientes 
respectivos, la cancelación de la sanción impuesta a cada 
uno de los operarios de los diferentes Servicios que figuran 
relacionados a continuación; cancelación que deberá tener 
efectos desde el día 1 de marzo del pasado año, sin abono 
de los jornales no percibidos como consecuencia de aquélla: 

D. Hilario Alarilla Bravo, Jardines. 
D. Andrés Domínguez Estúa, Vías Públicas. 
D. Francisco Ventero Serrano, Jardines. 
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D. Tomás Cabero Mañas, Jardines. 
D. Manuel Fuentes Magallares, ídem. 
D. Julián García Gil, ídelT~. 
D. Eusebio González Arce, ídem. 
D. Petronilo Navarro Alcaraz, Alcantarillas. 
D. Francisco Payol Villalta, Jardines. 
D. Francisco Riberas Ortega, ídem. 
D. Ceferino Simón Lozano, Mercados. 
D. Antonio Suárez Armán, Alcantarillas. 
11. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 

proponiendo al Concejal D. Francisco Nido Méndez para 
formar parte, como Vocal, de la Comisión de Fomento. 

Comisión de Hacienda 

12. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución del Tribunal Económicoadministrativo de la Pro­
vincia, fecha 10 de diciembre de 1952, dictada en la recla­
mación promovida por el reverendo padre de la Orden de 
Carmelitas Descaizos fray Fabián de San José sobre exac­
ción de derechos por expedición de documentos, en el sen­
tido de estimar dicha reclamación y revocar el acuerdo 
municipal impugnado, declarando en su lugar que debe 
expedirse la certificación solicitada por la Orden, con exen­
ción de los derechos regulados en la Ordenanza. 

13. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución del Tribunal Económicoadministrativo de la Pro­
vincia, fecha 14 de octubre de 1952, dictada en la recla­
mación promovida por doña Juana Alonso Arraiz sobre 
exacción del impuesto sobre consumos y servicios de lujo 
correspondiente a un quiosco sito en la Dehesa de la Villa, 
en el sentido de anular el acta y diligencias practicadas con 
posterioridad, y reconocer a favor de la reclamante el de­
recho a la correspondiente devolución si la liquidación que 
se anula hubiera sido ingresada; sin perjuicio de que por 
la Inspección de Rentas se gire nueva visita a fin de levan­
tar, en su caso, el acta que proceda, con sujeción a los 
preceptos legales. 

14. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución del Tribunal Económicoadministrativo de la Pro­
vincia, fecha 22 de abril de 1952, en la reclamación pro­
movida por la entidad El Laurel de Baco (S. A.) sobre 
exacción del arbitrio de plusvalía correspondiente a la trans­
misión, con motivo de expropiación forzosa, de una finca 
sin número sita en la calle <le Meléndez Valdés, en el sen­
tido de revocar el acuerdo municipal impugnado y declarar 
que el Ayuntamiento no pudo girar liquidación del arbitrio 
de referencia, por prescripción del artículo 26 de la ley de 
Expropiación forzosa. 

15. Acatar y cumplir en sus propios térmtnos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución del Tribunal Económicoadministrativo de la Pro­
vincia, fecha 14 de octubre de 1952, dictada en la reclama­
ción promoviQa por doña Eusebia Mínguez Simón sobre 
exacción del arbitrio sobre solares sin vallar correspondiente 
al de su propiedad sito en la calle de Antonio Ulloa, 88, 
en el sentido de revocar el acto administrativo municipal 
impugnado y anular la liquidación a que se reRere, teniendo 
en cuenta el carácter no fiscal del arbitrio y la circunstancia 
de no haberse dado la orden de su vallado; además de en­
contrarse emplazado en el Extrarradio. . 

16. Rectificar el acuerdo municipal, de 31 de diciembre 
de 1952, sobre la liberación del depósito constituído en la 
Caja General por la entidad El Hércules Hispano (So­
ciedad anónima de Seguros), importante 60.000 pesetas, 
por el concepto de contribuciones especiales, en el sentido 
de que el referido depósito corresponde al resguardo defi-

nitivo, de fecha 5 de noviembre de 1951, números 371.079 
de entrada y 180.384 de registro. 

17. Disponer, revalidando el contrato de arrendamien­
to otorgado entre la Corporación y la propiedad de la 
finca número 36 de la calle de Antonio Zamora, antes del 
Doctor Villa, con fachada al paseo de Extremadura, 41 , 
que se considere aumentada la renta de alquiler que satis­
face el Ayuntamiento por los locales de dicha finca des­
tinados al grupo escolar Goya, y con efectos a partir del 
16 de enero del corriente año, en la cantidad de 12.000 pe­
setas anuales; quedando, por tanto, fijada dicha renta en 
36.000 pesetas anuales, y debiendo satisfacerse el referido 
aumento con cargo al capítulo X artículo y concepto 1.0, 
del vigente presupuesto. 

18. Aprobar la cuenta de gastos e ingresos elevada 
por el señor Administrador de Rentas y Exacciones por 
las suscripciones domiciliarias del BOLETÍN DEL AYUNTA­
MIENTO DE MADRID durante el segundo semestre de 1952, 
con un saldo a favor de 7.900 pesetas, cuya cantidad fué 
ingresada oportunamente en fondos municipales. 

19. Aprobar la cuenta de gastos e ingresos presentada 
por el Patronato Municipal de la Vivienda correspondiente 
a la administración de la finca número 16 de la avenida 
de los Toreros durante el primer trimestre de 1952, con 
un saldo a favor de 25.314,73 pesetas, que fueron ingre­
sadas oportunamente en fondos municipales con cargo al 
presupuesto del Ensanche. 

20. Reconocer un crédito de 4.916,51 pesetas a favor 
de Hidráulica Santillana (S. A.), como importe de las 
facturas presentadas por dicha entidad por suministro' de 
agua hasta el día 21 de junio de 1952 a la Residencia es­
colar "Tres Cantos", situada en el término de Colmenar 
Viejo, cuya suma se satisfará con cargo al capítulo l, ar­
tículo 4.°, del vigente presupuesto. . 

21. Reconocer un crédito de 902,40 pesetas a favor 
de doña Carmen del Toro Rodríguez, propietaria de la 
finca número 4 de la plaza del Biombo, en la que la Cor­
poración tiene arrendado un piso para escuela, como im­
porte total de la cantidad que corresponde incrementar en 
la renta de alquiler de dicha finca, a partir del 7 de no­
viembre de 1947, por repercusión de los aumentos experi­
mentados en las tarifas de suministro de agua, a razón de 
175,30 pesetas anuales y por el período de tiempo com­
prendido entre aquella fecha y el 31 de diciembre de 1952, 
cuya suma primeramente citada 'se satisfará con cargo al 
capítulo l, artículo 4.°, del vigente presupuesto, y la de 
175,30 pesetas se abonará, mientras subsistan las actuales 
tarifas, con cargo al capítulo X, artículo 1.0, concepto 1.°. 
del mismo presupuesto. 

Comisión de Policía Urbana y Rural 

22. Ouedar enterado del auto, fecha 31 de enero 
del corri;nte año, dictado por el Tribunal Provincial de 
lo Contenciosoadministrativo, por el que se declara cadu­
cado el recurso de igual naturaleza interpuesto por don 
Jerónimo del Río Rodríguez contra el acuerdo municipal 
denegatorio, en virtud del silencio administrativo, de su 
petición de que se dejaran sin efecto las sanciones impues­
tas por infracción de las Ordenanzas municipales. 

23. Quedar enterado del auto, fecha 13 de diciembre 
de 1952, dictado por el Tribunal Provincial de lo Conten­
ciosoadministrativo, por el que se declara caducado el re­
curso de igual naturaleza interpuesto por D. Juan Martín 
Plaza contra el acuerdo del anexionado Ayuntamiento de 
Vallecas, de 8 de mayo de 1951, denegatorio de licencia 
de apertura e instalación de fumistería y calderería en la 
calle de Doña Sabina, 3. 

24. Disponer, vistas las circunstancias especiales que 
concurren en el caso de que se trata, que la Corporación 
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se muestre parte como demandada en el recurso conten­
ciosoadministrativo interpuesto por D. Críspulo Santiago 
Ji01énez contra el decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
19 de noviembre del pasado año, denegatorio de licencia 
de apertura para venta de huevos, aves y caza en la calle 
del General Pardiñas, 78. 

25. Disponer, de conformidad con lo informado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación se muestre parte 
en el recurso contenCiosoadministrativo interpuesto por don 
José Montilla Avila contra el acuerdo municipal, de 15 de 
octubre de 1952, denegatorio de licencia de apertura para 
tienda de comestibles en el Mercado de San Fernando, 
cajón números 82 y 83. 

26. Quedar enterado del auto, fecha 30 de enero del 
corriente año, dictado por el Tribunal Provincial de lo 
Contenciosoadmini strativo, por el que se declara caducado 
el recurso de igual naturaleza interpuesto por D. Domingo 
García Lorente contra el acuerdo municipal denegatorio de 
licencia de apertura para agencia de transportes en la calle 
del Capitán Salazar Martínez, l. 

27. Disponer, de conformidad con lo informado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación se muestre parte 
C01110 demandada en el recurso contenciosoadministrativo 
interpuesto por D. Julio Muñoz Melgosa contra el acuerdo 
municipal, de 28 de mayo de 1952, denegatorio de licencia 
de apertura de un garaj e y U11 taller de ajuste en la calle 
de Rodríguez San Pedro, 5, 7 Y 9 ; Y absteniéndose de 
pronunciarse el Ayuntamiento, en cuanto a la suspensión 
de los efectos del acuerdo· denegatorio, por no ser facul- _ 
tad de los Presidentes de las Corporaciones locales, pu­
diendo el interesado, no obstante, dirigirse en tal sentido 
al Tribunal Provincial, que es al que, de conformidad con 
las disposiciones vigentes, corresponde resolver sobre esta 
cuestión. 

Comisión de Gobierno interior y Personal 

28. Disponer, ele conformidad con lo informado por 
la Asesoría ] urídica, y ratificando acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente de 4 del corriente, que la Corpo­
ración se muestre parte como demandada en el recurso 
contenciosoadministrativo interpuesto por D. Eugenio Sán­
chez Valdemoro contra el acuerdo municipal, de 8 de octu­
bre de 1952, por el que se le jubiló con el haber anual 
de 6.000 pesetas. 

29. Disponer, de conformidad con lo informado por 
la Asesoría Jurídica, y ratificando acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente de 4 del corriente, que el Ayunta­
miento se muestre parte en el recurso contenciosoadmi­
nistrativo interpuesto por D. Amalio de la Peña Pinto y 
D. Rafael Sanz Ortega contra el decreto de la Alcaldía 
Presidencia, fecha 12 de septiembre de 1952, denegatorio 
de la expedición del título justificativo de su condición de 
Liquidadores del Matadero y Mercado de Ganados. 

30. Disponer, de conformidad con lo informado por· 
la Asesoría Jurídica, y ratificando acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente de 13 del corriente, que la Corpo­
ración comparezca en el recurso contenciosoadministrativo 
interpuesto por D. Manuel Aguirre Agrasot contra el de­
creto de la Alcaldía Presidencia, fecha 16 de mayo de 1952, 
que dispuso su cese en el cargo de Médico de la Bene­
ficencia Municipal. 

31. Disponer, de conformidad con lo informado por 
la Asesoría Jurídica, y ratificando acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente de 13 del corriente, que la Corpo­
ración comparezca en el recurso contenciosoadministrativo 
interpuesto por doña Matilde González Estúa contra la 
denegación tácita de su petición de nombramiento de fun­
cionario técnicoadministrativo. 

32. Disponer, de conformidad con lo informado por 

la Asesoría Jurídica, y ratificando acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente de 13 del corriente, que la Corpo­
ración no se muestre parte en el recurso contenciosoadmi­
nistrativo interpuesto -por el funcionario del anexionado 
Ayuntamiento de Vallecas, jubilado, D. Salvador Luque 
Garrido contra el decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
21 de octubre de- 1952, por el que se le denegó el abono 
de una mensualidad extraordinaria. 

33. Disponer, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, y ratificando acuerdo de la Co­
misión Municipal Permanente de 13 del corriente, que la 
Corporación no se muestre parte en el sumario que bajo 
el nlU11ero ]6 de 1953 se sigue en el Juzgado de instruc­
ción número 19 de los de esta capital por daños ocasio­
nados en la motocicleta matrícula número 13, de la Policía 
Urbana, renunciando a la indemnización que pudiera co­
rresponder al Ayuntamiento, teniendo en cuenta que en 
su día respondió la Sociedad Mutua Madrileña Automovi­
lista, en nombre de la Comisión Reguladora de Carbones, 
de la correspondiente indemnización. 

34. Aprobar las bases, que obran unidas al expediente 
y que se publicarán en momento oportuno, para proveer 
por oposición diecisiete plazas de Profesores de la Banda 
Municipal, de los instrumentos que en dichas bases se 
detallan. 

35. Imponer, como consecuencia del expediente de res­
ponsabilidades instruído al efecto, y de conformidad con lo 
preceptuado en el apartado tercero del artículo 102, en 
·concordancia con el apartado segundo del artículo 108 del 
reglamento de Funcionarios de Administración local, al 
Lavacoches de Talleres Generales D. Gabriel Gómez López 
la sanción de separación definitiva del servicio, como autor 
de una falta muy grave. 

36. Imponer, como consecuencia del expediente de res­
ponsabilidades instruído al efecto, y de conformidad con lo 
preceptuado en el párrafo b) del apartado tercero del ar­
tículo 106, en concordancia con el apartado segundo del 
artículo 108 del reglamento de Funcionarios de Adminis­
tración local, al Subalterno D. Angel Lafarga Sánchez la 
sanción de separación definitiva del servicio, como autor 
de falta muy grave. . 

37 a 45. Disponer, de conformidad con lo informado 
por la Asesoría Jurídica, que la Corporación se muestre 
parte como demandada en los respectivos recursos con­
tenciosoadministrativos interpuestos por los señores que a 
continuación se citan contra los decretos de la Alcaldía 
Presidencia, fechas 16 de mayo de 1952, por los que se 
dispuso el cese de los mismos en sus cargos de Médicos de 
la Beneficencia Municipal, que desempeñaron con carácter 
eventual: 

D. Bernardo Almazán Pedrós. 
D. Antonio Zarzuelo Pastor. 
D. Sebastián Martínez Zarraute. 
D. Alberto Sisí Clavijo. 
D. Julián Lagunar Pardo. 
D. Manuel Rodríguez Rodríguez. 
D. Juan Mariné Pérez. 
D. José María Hernando González. 
D. Pedro Pérez González. 
46. Desistir, de conformidad con lo informado por la 

Asesoría Jurídica, del recurso interpuesto por la Corpo­
ración ante el Tribunal Supremo contra la sentencia del 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 29 de 
septiembre de 1952, por la que se dejó sin efecto el acuerdo 
municipal, de 9 de marzo de 1950, que dispuso el cese, 
como consecuencia del expediente de responsabilidades, del 
operario del Servicio de Limpiezas D. Julio Lamas Ro­
dríguez. 

47. Disponer, ele conformidad con lo informado. por el 
Servicio Contencioso, que la Corporación no se muestre 
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parte en el sumario que se sigue en el Juzgado de instruc­
ción número 17 de los de esta capital por accidente, del 
que resultó averiada una motocicleta de propiedad de este 
Ayuntamiento, teniendo en cuenta que no cabe apreciar la 
cuantía de los daños, que fueron reparados en el taller del 
Parque de la Sección Motorista. 

48 ·a 73. Informar al excelentísimo señor Gobernador 
civil de la provincia en el sentido de que, a juicio de este 
Ayuntamiento, procede la reapertura de los expedientes de 
depuración de los servidores municipales destituí dos que a 
continuación se relacionan; debiendo hacer constar, a efec­
tos de lo determinado en la norma segunda de la ·circular 
de la Dirección General de Administración local de 20 de 
marzo del pasado año de 1952, que las plazas de que se 
trata se hallan provistas en la actualidad: 

D. José María Pérez Marín, Médico de la Beneficencia 
Municipal. 

D. José Luna Gañán, ídem íd. 
D. Francisco Sánchez Carro, Guardia de Policía Ur-

bana. 
D. Francisco Fernández Barbí, ídem íd. 
D. Emiliano Gil Martín Delgado, ídem íd. 
D. Jesús Jiménez Martínez, ídem íd. 
D . Matías Plaza Cerro, ídem íd. 
D. Adelino Buceta Viña, Inspector de ídem íd. 
D. Salvador Burgaleta Abad,- Guardia de ídem íd. 
D. Mateo García Martín, ídem íd. 
D. Antonio Gómez Morales, ídem íd. 
D. Benigno Frutos Ruiz, ídem íd. 
D. Pablo Fernández Sánchez, ídem íd. 
D. Antonio Delgado Guerrero, ídem íd. 
D. Juan Benavente Morales, Guarda de Parques y Jar­

dines. 
D. Daniel Abella Abella, operario de ídem íd. 
D. José Castrillón Pérez, Conductor de Talleres Ge-

nerales. 
D. Tomás Díez Millán, ídem íd. 
D. Joaquín Solana Palazón, ídem íd. 
D. Juan Gallardo Barona, operario de ídem íd. 
D. Francisco Nondedéu Elvira, ídem íd. 
Doña Mercedes Muñoz Icabalceta, Maestra municipal. 
Doña Juana Cuenca· Abad, ídem íd. 
D. Fidel Santamaría Herrero, Maestro municipal. 
D. Antonio Carrión Barceló, Conductor mecánico de 

Talleres Generales. 
D. Manuel Oliva Iglesias, operario de ídem íd. 
74. Imponer, como consecuencia del expediente de res­

ponsabilidades instruído al efecto, y de conformidad con 
10 preceptuado en el apartado segundo del articulo 108 del 
reglamento de FuncionariOs de Administración local, al 
Auxiliar de Estadística D. Aurelio Román Donaire la san­
ción de separación definitiva del servicio, como autor de 
faltas calificadas de muy graves en el apartado tercero de 
los artículos 102, 105 y 106 del citado reglamento. 

75 a 108. Informar al excelentísimo señor' Gobernador 
civil de la provincia en el sentido de que, a juicio de este 
Ayuntamiento, no procede la reapertura de los expedientes 
de depuración de los servidores municipales, destituí dos, 
que a continuación se relacionan: 

D. Francisco Nieto Díez, Conductor mecánico de Ta-
lleres Generales. 

D. Federico Nicoli de la Paz, Conductor de ídem íd. 
D. Fernando Piñero Ferrero, ídem íd. 
D. José Ruiz Gázquez, ídem íd. 
D. Luis Alonso Lorente, ídem íd. 
D. Antonio Martínez Blanco, operario de ídem íd. 
D. Alberto Alonso Jimeno, ídeln íd. 
D. Ricardo Sánchez Abad, ídem íd. 
D. Germán Casarejos Reinoso, ídem íd. 
D. Eduardo de Santiago Sánchez, ídem. íd. 

D. Alejandro Ortega Díaz, operario de Talleres Ge­
nerales. 

D. Antonio Barrero Alba, Conductor de Servicio con­
tra Incendios. 

D. David Trampal Cano, Guarda de Parques y Jar-
dines. 

D. Fernando Sánchez Herrero, operario de ídem íd. 
D. Emilio Mateo Villa, ídem íd. . 
D. Alejandro Moreno Carranza, Bombero. 
D. Rogelio García Soleto, Delineante. 
D. Ramón Roses Zafrilla, Maestro municipal. 
D. Pedro Padín Rodríguez, Vigilante de Arbitrios. 
D. Emilio Palacios Martín, operario de Parques y Jar-

dines. 
D. Jesús Seijo López, ídem íd. 
D. Félix Expósito Sánchez, ídem íd. 
D. Angel Pazos Yagüe, ídem íd. 
D. Frumencio San Martín López, Guardia de Policía 

Urbana. 
D. Luis Dorrego Pallín, ídem íd. 
D. Antonio García Navarro, ídem íd. 
D. Daniel Ruiz Ruiz, ídem íd. 
D. Pedro Martínez Martínez, ídem íd. 
D. Justo Rodríguez González, ídem íd . 
D. Alvaro Rodríguez Cervino, ídem íd. 
D. Matías Abilio Martínez Sanz, ídem íd. 
D. Faustino Montserraf Moya, ídem íd. 
D. Juan Escalera Ortega, ídem íd. 
D. José Robles Rueda, ídem íd. 

Comisión de Acopios 

109. Disponer se contrate el suministro de leñas para 
el encendido de calderas y cocinas de los ·distintos Servi­
cios municipales que durante el plazo de un año se preci­
sen, 10 que deberá llevarse a cabo mediante la celebración 
de subasta pública, de conformidad con 10 prevenido en la 
vigente legislación municipal, y aprobar, por hallarlos de 
conformidad, los pliegos de condiciones facultativas y eco­
nómicoadministrativas redactados al efecto de que rijan en 
dicha licitación; debiendo ser cargo el gasto que por los 
suministros de referencia se produzca durante la vigencia 
de la contrata a las consignaciones que a tal fin figuran en 
el vigente presupuesto. 

110. Disponer se contrate el suministro de · maderas 
que durante el plazo de un año precisen todos los Servicios 
y dependencias municipales, lo que deberá llevarse a cabo 
mediante la celebración de subasta pública, de conformidad 
con lo prevenido en la vigente legislación municipal, y apro­
bar, por hallarlos de conformidad, los pliegos de condiciones 
facultativas y económicoadministrativas redactados al efec­
to de que rijan en dicha licitación; debiendo ser cargo el 
gasto que por los suministros de referencia se produzca 
durante la vigencia de la contrata a las consignaciones que 

. a tal fin figuran en el vigente presupuesto. 
111. Disponer se contrate el suministro de carbones 

de antracita para calefacciones y cocinas que durante el 
plazo de un año precisen todos los Servicios y dependen­
cias municipales, 10 que deberá llevarse a cabo mediante la 
celebración de subasta pública, de conformidad con 10 pre­
venido en la vigente legislación municipal, y aprobar, por 
hallarlos de conformidad, los pliegos de condiciones facul­
tativas y económicoadministrativas redactados al efecto de 
que rijan en dicha licitación; debiendo ser cargo el gasto 
que por los suministros de referencia se produzca durante 
la vigencia de la contrata a las consignaciones que a tal fin 
figuran en el vigente presupuesto. 

Se dió cuenta de los siguientes dictámenes: 
Uno, proponiendo la celebración de concurso público 

para contratar el suministro del material de escritorio y 
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oficina que precisen durante el plazo de un año los Servi-
cio y dependencias municipales. . 

Otro, proponiendo la celebración de concurso público 
para contratar el suministro del material de limpieza que 
durante un año precisen los distintos Servicios y depen­
dencias municipales: 

Otro, proponiendo la celebración de concurso público 
para contratar el suministro del material sanitario e instru­
mental que precisen durante el plazo de un año los corres­
pondientes Servicios y dependencias municipales. 

y previas manifestaciones que constan en acta, se acor­
dó que dichos dictámenes vuelvan a la Comisión para su 
tramitación reglamentaria. 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

112. Disponer el arrendamiento de los locales situados 
en la finca número 14 de la calle del General Sanjurjo (Vi­
cálvaro), propiedad de D. Alfredo Montejo, a fin de ins­
talar en los mismos unas escuelas unitarias de enseñanza 
primaria. y el Juzgado municipal, cuyo contrato se forma­
lizará con efectos desde elIde junio del pasado año; 
debiendo ser cargo el importe de los alquileres (a razón de 
2.500 pesetas mensuales), el de la ejecución de las obras 
de adaptación de los referidos locales a escuelas, impor­
tantes 42.654,56 pesetas, y el de 31.790,72 pesetas a que 
ascienden los' trabajos de adaptación del Juzgado municipal, 
a las diversas consignaciones que se determinan en el ex­
pediente. 

ADICION 

Asuntos al despacho de oficio 

113. Quedar enterado de la sentencia del Tribunal 
Provincial de 10 Contenciosoadministrativo, fecha 11 de 
diciembre de 1951, dictada en el recurso de igual naturaleza 
interpuesto por la entidad Parcelaciones y Obras (S. A.) 
contra el acuerdo municipal, de 12 de mayo de 1950, apro­
batorio del proyecto de ensanchamiento de la calle de Jorge 
Juan, en el tramo comprendido entre las de Máiquez y 
Doctor Esquerdo; y por cuya sentencia, desestimando la 
excepción de incompetencia de jurisdicción, se confirma el 
acuerdo recurrido; quedando enterado asimismo del auto, 
fecha 9 de enero de 1953, dictado por el citado Tribunal, 
por el ' que se tiene por apartado y desistido del indicado 
recurso a la Sociedad reclamante. 

114. Quedar enterado de la sentencia del Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 24 de 
enero del corriente año, dictada en el recurso de igual na­
turaleza interpuesto por D. Adolfo Peralta Peralta contra 
el decreto de la Alcaldía Presidencia del anexionado Ayun­
tamiento de Vicálvaro, de 9 de enero de 1951, por el que 
se dispuso su cese en el cargo de Aparejador que con el 
carácter de interino desempeñaba en la mencionada Corpo­
ración; y por cuyo fallo, estimando la excepción de defecto 
legal en el modo de proponer la demanda, se abstiene de 
conocer del fondo del recurso. 

115. Quedar enterado de una resolución de la Direc­
ción General de Administración local, fecha 21 del co­
rriente, publicada en el Boletín Oficial del Estado de 24 de 
los indicados mes y año, nombrando en propiedad Director 
de la Banda Municipal, como resultado del concurso cele­
brado al efecto, a D. Jesús Arámbarri Gárate. 

116. Ouedar enterado de una comunicación del exce­
lentísimo ;eñor Gobernador civil de la provincia, fecha 
14 de marzo último, trasladando otra de la Subsecretaría 
del Ministerio de la Gobernación, de 12 del mismo mes, 
participando que dicho Ministerio de la Gobernación ha 
acordado autorizar al Ayuntamiento para que proceda a la 
reapertura del expediente de depuración del que fué fun­
cionario técnicoadministrativo de Intervención D. Manuel 

García de la Cámara; debiendo verificarse dicha revisión 
con sujeción a las normas de la orden ministerial de 12 de 
marzo de 1939, y adoptado por la Corporación el acuerdo 
que estime conveniente, remitirse todo ello al indicado Mi­
nisterio, con el preceptivo informe del Gobierno Civil, 
para su resolución definitiva. 

Comisión de Hacienda 

117. Disponer, de conformidad con lo informado por 
la Asesoría J).lrídica, que la Corporación interponga recur­
so contenciosoadministrativo contra la resolución, fecha 
12 de enero último, dicta.cla por el ilustrísimo señor Dele­
gado provincial de Hacienda, estimatoria de la reclama­
ción promovida por D. Antonio Colubí Pastor y D. Fran­
cisco Yebra Ramos, como propietarios de automóviles de 
Gran Turismo, oponiéndose a la modificación de la Orde­
nanza que regula el impuesto sobre consumos y servicios 
de lujo. 

118. Acatar y cumplir en sus propios términos, de 
conformidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, 
la resolución del Tribunal Económicoadministrativo de la 
Provincia, fecha 18 de diciembre de 1952, dictada en la 
reclamación promovida por D. José María García García, 
en nombre de la Sociedad General de Maderas Sogema, 
sobre exacción de derechos de licencia de apertura corres­
pondiente al establecimiento de la calle de Ramiro de Pra­
do, 24 moderno, en el sentido de revocar el acto adminis­
trativo municipal impugnado, declarando en su lugar que 
la Sociedad reclamante no está obligada a satisfacer los 
derechos de que se trata por la ampliación de su industria, 
por haber prescrito en el momento en que actuó la Ins­
pección. 

119. Acatar y cumplir en sus propios términos, de 
conformidad con lo informado por el Servicio Contencioso, 
la resolución del Tribunal Económicoadministrativo de la 
Provincia, fecha 13 de noviembre de 1952, dictada en la 
reclamación promovida por D. Ernesto Barrios de Medina 
sobre exacción del arbitrio de solares sin vallar correspon­
diente al de su propiedad sito en la calle de Santa Ursula, 
número 20, en el sentido de revocar el acto administrativo 
municipal impugnado y anular la liqpidación a que se re­
fiere. 

120. Acatar y cumplir en sus propios términos, de 
conformidad con lo informado por el Servicio Contencioso, 
la resolución del Tribunal Económicoadministrativo de la 
Provincia, fecha 13 de noviembre de 1952, dictada en la 
reclamación promovida por doña Concepción Aguado Al­
balaejo sobre exacción del arbitrio sobre solares sin vallar 
correspondiente al de su propiedad sito en la calle de Ja­
cinto Benavente, 15, en el sentido de revocar el acto admi­
nistrativo municipal impugnado, anulando la liquidación a 
que se refiere. 

121. Acatar y cumplir en sus propios términos, de 
conformidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, 
la resolución del Tribunal Económicoadministrativo de la 
Provincia, fecha 2 de diciembre de 1952,' dictada en la 
reclamación promovida por D. Salvador Paúl Abad y otros 
sobre exacción del arbitrio de plusvalía correspondiente a 
la transmisión de un solar sito en la calle de Soria y el 
paseo de las Acacias, en el sentido de revocar el acto 
administrativo impugnado, declarando en su lugar que el 
Ayuntamiento no puede gravar el incremento del valor 
existente con motivo de la expropiación forzosa del terreno 

122. Acatar y cumplir en sus propios términos, de 
conformidad con lo informado por el Servicio Contencioso, 
la resolución del Tribunal Económicoadministrativo de la 
Provincia, fecha 18 de noviembre de 1952, dictada en la 
reclamación promovida por D. Rafael Sobola Martínez 
sobre exacción del impuesto sobre consumos y servicios 
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de lujo correspondiente a la taberna de la calle de Zur­
bano, 81, en el sentido de declararse incompetente para 
conocer de la reclamación hasta tanto que el Ayuntamiento 
dicte el acto administrativo que corresponda al acta levan­
tada, que no constituye por sí acto impugnable. 

123. Acatar y cumplir en sus propios términos, de 
conformidad con lo informado por el Servicio Contencioso, 
la resolución del Tribunal Económicoadministrativo de la 
Provincia, fecha 18 de noviembre de 1952, dictada en la 
reclamación promovida por D. Nemesio Leal Hernández 
sobre exacción del arbitrio de plusvalía correspondiente 
a la transmisión de la finca números 178, 180 Y 182 de 
la calle de Alcalá, en el sentido de revocar en parte el acto 
administrativo municipal impugnado, y declarando en su 
lugar que debe anularse la liquidación a que se refiere, 
sustituyéndola por otra que habrá de girarse, teniendo en 
cuenta que las fechas originaria y actual arrancan de los 
años 1944 y 1947, respectivamente, que con arreglo a dicho 
período impositivo ha de aplicarse el tipo que corresponda 
en relación con el incremento que resulte, y que el precio 
del terreno para la fecha actual debe fijarse de acuerdo 
con el índice de valoraciones y sus reglas de aplicación, en 
consonancia con las características del terreno. 

124. Acatar y cumplir en sus propios términos, de 
conformidad con lo informado por el Servicio Contencioso, 
la resolución del Tribunal Económicoadministrativo de la 
Provincia, fecha 18 de diciembre de 1952, dictada en la 
reclamación promovida por Almacenes San Marcos, Te­
jidos, Confecciones y Créditos (S. A) sobre exacción del 
arbitrio de plusvalía correspondiente a la transmisión ele 
la finca número 15 de la calle del Barquillo, en el sentido 
de ordenar que se retrotraigan las actuaciones munici­
pales al trámite de notificar a la entidad reclamante la peti­
ción de la Sección Técnica Fiscal en cuanto a la aportación 
del plano y croquis del terreno. 

125. Reconocer a favor del Canal de Isabel II un 
crédito de 7.185,62 pesetas, como importe de las facturas 
por suministro de agua a diversas dependencias munici­
pales durante el tercer trimestre de 1951, que figuran uni­
das al expediente, y conforme a la relación presentada por 
la Delegación del Gobierno en el Canal de Isabel II; cuyo 
gasto será cargo a la. partida que para pago de "Créditos 
reconocidos" se consigna en el capítulo I, artículo 4.°, del 
vigente presupuesto. 

126. Reconocer a favor del Canal de Isabel II un 
crédito de 5.029,42 pesetas, como importe de las facturas 
por suministro de agua a diversas dependencias munici­
pales durante el cuarto trimestre de 1951, que figuran uni­
das al expediente, y conforme a la relación presentada por 
la Delegación del Gobierno en el Canal de Isabel II; cuyo 
gasto deberá ser cargo a la misma partida presupuestaria 
que se indica en el anterior. 

127. Reconocer a favor del Canal de Isabel II un 
crédito de 19.322,76 pesetas, como importe de las facturas 
por suministro de agua a las Inspecciones Sanitarias y Mer­
cados municipales durante los trimestres primero y segundo 
del año 1952, cIue figuran unidas al expediente, y conforme 
a la relación presentada por la Delegación del Gobierno 
en el referido Canal; cuyo abono deberá ser cargo a la 
l1:isma partida presupuestaria que se indica en los ante­
nares. 

128. Reconocer a favor del Canal de Isabel II un 
crédito de 1.464,76 pesetas, como importe total de diversas 
facturas por suministro de agua a Casas de Socorro y de­
pendencias del Laboratorio Municipal durante los trimes­
tres primero y segundo del año 1952, que figuran unidas 
al expediente, y conforme a la relación presentada por la 
Delegación del Gobierno en el referido Canal; cuyo abono 
deberá ser cargo a la misma partida presupuestaria que se 
indica en los anteriores. 

Comisión de Fomento 

129. Disponer se promueva decreto del Consejo de 
Ministros declarando de urgencia, a efectos de aplicación 
de la ley de 7 de octubre de 1939, las obras de ampliación 
del Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena. 

130. Aprobar un gasto de 11.280,27 pesetas, con cargo 
a la partida 24 del presupuesto extraordinario de 1946, 
segunda etapa, para satisfacer las visitas de inspección a 
las obras del ferrocarril suburbano correspondientes al 
año 1952, según presupuesto remitido por la División Ins­
pectora e Interventora de las Compañías de Ferrocarriles 
de vía estrecha. 

131. Aprobar un gasto de 4.586,60 pesetas, con cargo 
a la misma partida presupuestaria que se indica en el an­
terior, importe del presupuesto de gastos remitido por la 
División Inspectora e Interventora de las Compañías de 
Ferrocarriles de vía estrecha, relativo a los gastos del infor­
me del proyecto reformado de las obras de infraestructura 
del trozo octavo del ferrocarril suburbano, entre la carretera 
de Extremadura y Carabanchel. 

132. Aprobar un gasto de 1.632 pesetas, con cargo a 
la misma partida presupuestaria que se indica en los ante­
riores, importe del presupuesto de gastos remitido por la 
División Inspectora e Interventora de las Compañías de 
Ferrocarriles de vía estrecha, relativo a los gastos del in­
forme del proyecto de instalaciones de señali'zación en el 
ferrocarril suburbano, entre la plaza de España y Cara­
banchel. 

133. Aprobar la revisión de precios formulada por los 
Servicios Técnicos Municipales para las obras de construc­
ción del trozo sexto del colector a..-xial entre la plaza del 
Emperador Carlos V y la caIle de. Méndez Alvaro, que fue­
ron adjudicadas a Cubiertas y Tejados (S. A) en virtud 
del proyecto aprobado en 28 de marzo de 1949; Y disponer 
que la suma de 1.265.775,20 pesetas a que asciende la 
liquidación sea cargo a la partida 7.a del presupuesto ex­
traordinario de 1946, segunda etapa. 

134. Aprobar la liquidación formulada por los Servi­
cios Técnicos Municipales para las obras de construcción 
del trozo tercero del colector axial entre la plaza de Colón 
y la de la Cibeles, que fueron adjudicadas a la Cornpañía de 
Construcciones Hidráulicas y Civiles (S. A) en virtud del 
proyecto aprobado en 18 de marzo de 1949; cuya' suma, 
de 656.271,05 pesetas, habrá de ser cargo a la misma par­
tida presupuestaria que se indica en el anterior. 

135. Aprobar los pliegos de condiciones, tanto facul­
tativas como económicoadministrativas, formulado por la 
Sección de Cementerios para adjudicar mediante subasta 
las obras de construcción de sepulturas de segunda clase, 
cuarteles 200, 201, 204, 205 y 206, en la ampliación del 
Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena; reducién­
dose a la mitad los plazos de convocatoria para la licita­
ción, en razón de la urgencia de dicha construcción y al 
amparo de lo establecido en el artículo 19 del reglamento 
de Contratación de las Corporaciones locales; debiendo 
ser cargo el presupuesto de estas obras, que asciende a la 
suma de 3.472.951,80 pesetas, a la partida 657 del vigente 
presupuesto. 

136. Rectificar el apartado tercero del acuerdo del 
Ayuntamiento Pleno, de 31 de diciembre del pasado año, 
que establecía el procedimiento de concurso-subasta para la 
adquisición de los diversos materiales en la construcción de 
cuarenta y siete viviendas en el barrio de Carabanchel, por 
el de que dicha adquisición, para cada grupo de seis casas, 
se realice directamente, al amparo de 10 establecido en el 
número 1.0 del artículo 311 de la ley de Régimen local, 
una vez que su cuantía importa 125.816,64 pesetas. 

137. Aprobar los pliegos de condiciones, tanto facul­
tativas como económicoadininistrativas, remitidos por la 
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Inspección General de los Servicios Técnicos para la eje­
cución de las obras de reparación en las instalaciones frigo­
rífica y eléctrica del Matadero Municipal, y facultar a la 
Alcaldía Presidencia para que, bien directamente o por de­
legación, lleve a cabo la adjudicación de las referidas obras. 

138. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, vista la comunicación formulada por la Dirección 
General de Correos y Telecomunicación encareciendo se 
adopten las medidas convenientes para que, al objeto de 
recoger. la correspondencia, se instalen unos casilleros en 
los portales de ' las fincas: 

Primero. Que se incorpore a las Ordenanzas muni­
cipales en vigor un nuevo apéndice, que llevaría el núme­
ro 8, con el título de " Casilleros o Apartados" y como 
subtít~llo el de " Disposiciones relativas a casilleros para el 
depósito de la correspondencia en el domicilio de los des­
tinatarios" , figurando en él íntegramente las disposiciones 
que contiene e! texto refundido y ampliado que de las mis­
mas ha remitido la citada Dirección General de Correos 
y Telecomunicación. 

Segundo. Que se anuncie al público esta nueva Orde­
nanza por plazo de quince días, de conformidad con 10 
preceptuado por el artículo 109 de la ley de Régimen 
local; y 

Tercero. Que si transcurrido dicho plazo no se han 
formulado reclamaciones, deberá elevarse a aprobación del 
excelentísimo señor Gobernador civil. 

139. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, vistos los proyectos formulados por los técnicos 
municipales y del Canal de Isabel II en relación con la 
adquisición aplazada de los servicios de distribución de 
agua y alcantarillado en el lugar que se determina: 

Primero. Aceptar la fórmula propuesta por el Instituto 
T acional de la Vivienda de adquisición del alcantarillado 

de la nueva barriada de San Vicente que construye en Ca­
rabanchel Bajo, cuyo presupuesto de obras, formulado por 
los Servicios Técnicos Municipales, asciende a la cifra de 
5.1 55.090,39 pesetas, pagadero en cuarenta anualidades, al 
3,34 por 100 anual, aproximadamente. 

Segundo. La cifra base de imposición de la anualidad 
habría de ser la del coste real de las obras, habida cuenta 
de la baja de subasta que se obtenga por el Instituto. 

Tercero. Esta adquisición llevará consigo por parte 
del ~:yuntamiento la posibilidad de sujetar a imposición 
mUl1lclpal las referidas obréIB, y la de exigir las contribu­
ciones especiales en la forma preceptiva. 

Cuarto. Que no se acepte la fórmula propuesta en 
cuanto a la adquisición de los servicios de agua, por enten­
der que este servicio es de la competencia del Canal de 
Isabe! II; Y 

Quinto. Comunicar este acuerdo al Instituto Nacional 
. de la Vivienda, interesando del mismo las condiciones del 

convenio, para determinar el importe de la anualidad que 
h~brá de consignarse en los sucesivos presupuestos muni­
cIpales. 

140. Adjudicar a Fomento de Obras y Construccio­
nes (S. A.) el concurso convocado para contratar las obras 
de reforma y renovación de pavimentos en la plaza del 
Marqués del Duero, en el cruce del paseo de la Castellana 
con las calles del General Sanjurjo y María de Molina 
con la baja del 0,80 por 100 en los precios señalados e~ 
el pliego de condiciones y por un plazo de conservación 
d~ cinco años, ya que e! tipo de pavimento ofrecido por 
~hc~a Empresa ha dado resultados satisfactorios, según se 
ll1?ICa en .el informe técnico correspondiente, resultando 
mas apropiado para el lugar de que se trata, que ha de ser 
sometido a un tráfico de gran intensidad; debiendo, no 
obstante, la referida Sociedad proceder a la sustitución de 
la totalidad de la capa de rodadura de hormigón asfáltico, 
en el caso de que no diera resultado. 

Comisión de Ensanche 

141. Adjudicar a D. Antonio Mochales García e! con­
curso convocado para contratar las obras de urbal1ización 
del recinto de la plaza de la Moncloa frente al edificio del 
Ministerio del Aire, con la baja de! 15,56 por 100 ~n los 
precios señalados en el pliego de condiciones, ya que es la 
proposición más favorable entre todas las presentadas, y 
que ofrece solvencia técnica suficiente. 

142. Aprobar el proyecto formulado por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos para las obras 'de pavi­
mentación de la calle de Blasco de Garay, entre las de Cea 
Bennúdez e Islas Filipinas, cuyo importe, de 133.912,49 
pesetas, habrá de ser cargo a la partida 79 del vigente pre­
supuesto ordinario del Ensanche; debiendo adjudicarse 
tales obras directamente por la Alcaldía Presidencia, por 
sí o por delegación, teniendo en cuenta la cuantía del pro­
yecto y 10 determinado en el artículo 41 del reglamento 
de Contratación municipal. 

143. Aprobar el proyecto formulado por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos para las obras de pavi­
mentación de la calle de José Sánchez Pescador, entre las 
de Cabanilles y Valderribas, cuyo importe, de 114.869,32 
pesetas, habrá de ser cargo a la misma partida presupues­
taria que se determina en el anterior y adjudicarse en la 
forma que en el mismo se indica. 

144. Aprobar el proyecto formulado por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos para las obras de pavi­
mentación de la calle de María Panés, cuyo importe, de 
185.095,86 pesetas, habrá de ser cargo a la misma partida 
p;esupuestaria que se determina en los anteriores y adju­
dIcarse en la forma en ellos indicada. 

145. Aprobar el proyecto formulado por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos para las obras de pavi­
mentación de la calle del Doce de Octubre, cuyo importe, 
~e 807.971,04 pe~etas, habrá de ser cargo a la misma par­
tlda presupuestarla que se indica en los anteriores; debiendo 
adjudicarse las obras mediante la celebración de subasta 
.según dispone el reglamento de Contratación municipal. ' 

14~. ~uplementar la partida 72 de! vigente presupues­
to ord1l1arlo del Ensanche en la cuantía de 6.000.000 de 
pesetas, destinada al pago de las e.,'Cpropiaciones que se 
precisen realizar para la apertura de calles en el Ensanche 
y Extrarradio de la capital, cuya cantidad podrá detraerse 
de! remanente resultante de! exceso de ingresos sobre. los 
gastos en la liquidación del presupuesto del Ensanche de! 
último ejercicio; debiendo cumplirse respecto del particu­
lar los trámites que señala el artículo 664 del decreto de 
16 de diciembre de 1950. 

147. Valorar en 189.400,50 pesetas la parcela que se 
cede a los señores Jiménez Landi, por permuta con la 
finca número 74 de la avenida de la Habana; debiendo 
abonarse a los interesados la diferencia de 428.599,50 pe­
setas con cargo a la partida 72 del vigente presupuesto 
ordinario del Ensanche, una vez que sea firme la suple­
mentación credituaria ya en trámite; debiendo consignarse 
todo ello en escritura pública. 

148. Expropiar y abonar a D. Manuel Yagüe la finca 
número 23 de la cuesta de! Zarzal por el precio de pese­
tas 50.669,10, reconociendo al interesado el derecho de re­
tirar la cocina con sus instalaciones y las viguetas del 
reforzado del piso en la finca que se expropia; debiendo 
ser. cargo la citada ca.nti~ad a la misma partida presupues­
tana y con las prescnpClOnes que se indican en el anterior. 

149. Expropiar y abonar a D. José Sainz de la Cuesta 
y otros, o a quienes figuren como propietarios en el mo­
mento del otorgamiento del contrato, las parcelas de te­
rreno, de 1.058,50, 1.047, 662,50, 1.046 y 670,70 metros 
cuadrados, necesarias para las calles sin nombre núme­
ros 95, 96 y 97, prologación de las de Daniel Urrabieta ' 
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y Luis Muriel, fijando el precio de las mismas en la suma 
global de 541.232,97 pesetas por todos conceptos, con cargo 
a la misma partida presupuestaria y con las prescripciones 
que se indican en el anterior. 

150. Disponer, de conformidad con lo informado por 
los Servicios Técnicos y Contencioso, que la Corporación 
no se muestre parte en el expediente de inscripción de 
dominio de la finca número 32 de la calle de la Caridad 
promovido ante el Juzgado de primera instancia número 7 
de los de esta capital por D. Timoteo Monsalve Espinosa, 
por no derivarse ningún perjuicio para los intereses muni­
cipales. 

151. Disponer, de conformidad con lo informado por 
los Servicios Técnicos y Contencioso, que la Corporación 
no se muestre parte en el expediente de inscripción de 
dominio de un solar sin número sito en la calle de María 
Guerrero y avenida de la Inmaculada Concepción promo­
vido ante el Juzgado de primera instancia número 3 de los 
de esta capital por D. Pablo V ázquez Ramos, por no deri­
varse ningún perjuicio para los intereses municipales. 

152. Disponer, de conformidad con lo informado por 
la Dirección de Urbanismo como consecuencia del escrito 
promovido en tal sentido por determinadas entidades, la 
supresión de la calle que al norte de la de Méndez Alvaro 
enlaza la de Leganés con el pasadizo de Méndez Alvaro, 
quedando subsistente el tramo comprendido entre la calle 
de Alpedrete y el citado pasadizo, y debiendo someterse el 
presente acuerdo a la sanción de la Comisión de Urba­
nismo. 

153. Disponer, de conformidad con 10 informado por 
la Dirección de Urbanismo, y al objeto de poder apropiarla 
a la Dirección General de la Guardia Civil, por precisarlo 
para sus servicios, la supresión del tramo de la calle de 
Cabarrús comprendido entre las de Guzmán el Bueno 
y General Ibáñez Ibero; debiendo someterse el presente 
acuerdo a la sanción de la Comisión de Urbanismo. 

Proposición 

154. Se dió cuenta de una, suscrita por el señor De 
Juana Movellán, interesando que el Ayuntamiento entre en 
relación con la propiedad del solar enclavado en la calle 
de Ruiz de Alda, del Puente de Vallecas, entre las de 
Dolores Sopeña y Merelles, para proceder a su adquisición 
mediante compra o expropiación, y que por los Servicios 
Técnicos Municipales se proceda a redactar el proyecto de 
casa de baños en dicho emplazamiento para construir un 
edificio de tal índole con las mismas características que 
otros existentes en la capital. 

y se acordó tomar en consideración la precedente pro­
posición, y darle la tramitación correspondiente. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

155. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
en la que, haciendo suyo el acuerdo unánime de la Comi­
sión de Deportes y Festejos, propone se conceda al Club 
Atlético de Madrid, con ocasión de' las bodas de oro de 
su creación, la Copa de Honor, de plata, dedicada a esa 
entidad deportiva con tan fausto motivo. 

156. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo, de conformidad con lo informado por el Ser­
vicio Contencioso, se desestime la reclamación formulada 
por D. Pablo Lacasa Dehesa, como Gerente de Parque 
Florida (S. L.), contra los pliegos de condiciones para la 
concesión, mediante subasta, de la explotación de la deno­
minada Casa del Contrabandista, deÍ Parque del Retiro, 
aprobados por el Ayuntamiento Pleno en 27 de febrero 
último, teniendo en cuenta, según aquel Servicio m11111-

cipal, aparte otras consideraciones, que la reclamación de 
que se trata no se funda en adolecer las condiicones apro­
badas de vicios de nuliClad o anulabilidad por oponerse 
a lo establecido por la ley sobre la materia, según resulta 
del artículo 312 del texto articulado de la vigente ley de 
Régimen local, en relación con el 24 del reglamento de 
Contratación de 9 de enero del corriente año. 

157. Aprobar un d~creto de la Alcaldía Presidencia 
en el que propone, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, que la Corporación no se persone 
en el expediente sobre reanudación de tracto sucesivo de 
una finca sita en el anexionado término de Canillejas, 
manzana 103 de la Ciudad Lineal, incoado ante el Juzgado 
de primera instancia de Alcalá de Henares por D. Pedro 
Gil Lorente, teniendo en cuenta que, según informe~ reco­
gidos en el Registro de la Propiedad y en el Juzgado de 
referencia, la anotación preventiva que existía a favor de 
aquel Ayuntamiento sobre la citada finca ha caducado por 
haber transcurrido más de cuatro años desde que se llevó 
a cabo. 

158. Se dió cuenta de un acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente, de 25 del corriente, aprobando una 
moción de la Alcaldía Presidencia en la que, acordado por el 
Consejo de Administración de la Empresa Municipal de 
Transportes, en sesión de 16 de diciembre último, la adqui­
sición de cincuenta autobuses Renault, carrozados, para 
el servicio urbano de esta cal'>ital, propone se faculte a 
dicha Alcaldía para el otorgamiento de la correspondiente 
escritura pública entre la representación de la Sociedad 
Anónima Española de Automóviles Renault y la referida 
Alcaldía, en la que está vinculado el cargo de Presidente 
del Consejo de Administración de la mencionada Empresa 
Municipal de Transportes. 

y se acordó ratificar el referido acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente, facultándose asimismo al excelen­
tísimo señor Alcalde para que ni la escritura de adqui­
sición de que se trata pueda obligar al Ayuntamiento él 

avalar los dos pagarés que expida la Empresa adquirente, 
representativo cada uno del 40 por 100 del precio total, 
que debe pagar ésta, más sus intereses, a razón del medio 
por ciento mensual, en el caso de que dicha Empresa 
optare por la entrega de aillbos pagarés. 

Comisión de Fomento 

159. Aprobar, con cargo a la partida presupuestaria 
señalada en su informe, que figura en el expediente, por la 
Intervención Municipal, un presupuesto, importante pese­
tas 813.256,08, para instalar alumbrado en la avenida de 
Lisboa, acceso a la Feria del Campo, y eximir de los trá­
mites de subasta la referida obra, por estimarse de extrema 
urgencia, a cuyo efecto se considerará como expediente. 
sumario el oficio remitido, que también figura unido ' al 
expediente, por la Delegación de Alumbrado; debiendo 
facultarse a la Alcaldía Presidencia para que, por sí o por 
delegación, adjudique este proyecto, pasando el expediente, 
una vez realizada la adjudicación, al Negociado de Su­
bastas para que formalice. cuantos requisitos y documentos 
son exigibles, a tenor de 10 que preceptúa el reglamento 
de Contratación de las Corporaciones locales. 

160. Disponer se consume, mediante la firma del docu­
mento notarial, la expropiación de una parcela, ' de me­
tros cuadrados 3.050,01, propiedad de doña Fe Martínez 
Fernández, necesaria para la ampliación del Cementerio 
de Nuestra Señora de la Almudena; debiendo ser cargo el 
precio del terreno, que asciende a 55.000 pesetas, a la par­
tida 10 del presupuesto extraordinario de 1946, recono­
ciendo el derecho de la interesada a retirar los materiales 
de las pequeñas edificaciones existentes en la referida 
parcela. 
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Proposicion e s 

Tomar en consideración, y dar la tramitación corres­
pondiente, a las siguientes: 

161. Una, del señor Li110 Orzaes, interesando que en 
el paseo de Camoens, y en la misma explanada donde an­
tiguamente existía un monumento, hoy desaparecido, se 
instale, debidamente acondicionada, una pista para que los 
colegiales procedentes de los numerosos colegios existentes 
en dicha zona puedan patinar, y cuya pista tendría todas 
las garantías, ya que se encuentra fuera del tráfico de auto­
móviles. y en un paraje que actualmente carece ele utili­
zación. 

"162. Otra, del señor Gutiérrez del Castillo, interesan­
do se suplemente en 200.000 pesetas la partida consignada 
en el capítulo X, artículo 3.°, del vigente presupuesto, 
"Para sostenimiento de cantinas escolares en los subur­
bios", ampliándose dicho concepto en el sentido de que 
permita adquirir prendas de vestir que pudieran ser entre­
gadas a los alumnos de condición económicamente débil, 
que en general son los que asisten a los grupos escolares 
emplazados en aquellas zonas. 

163. Otra, de los señores Parrilla Candel y Alvarez 
Molina, interesando se cerque con alambrada metálica los 
jardines denominados El Carmen, que se están constru­
yendo en el barrio ele El Pardo, en la avenida del Palacio 
y confluencia con la carretera que de Madrid conduce a 
dicho barrio, a fin de evitar que las plantaciones que se 
están verificando sean destruí das durante la noche por la 
gran cantidad de animales que se desplazan de los montes 
cercanos. 

* * * 

16-1-. Facultar a la Alcaldía Presidencia para conceder 
al personal municipal, según se viene haciendo todos los 
años, la media paga extraordinaria con motivo de la Fiesta 
de la Victoria, cuyo crédito figura consignado en los pre­
supuestos ordinarios del vigente ejercicio y se halla regu­
la?o en las correspondientes bases complementarias ele los 
m1S1110S. 

Se levantó la sesión a la una y cincuenta minutos de 
la tarde. 

Alcaldía Presidencia 
BANDOS 

HAGO SABER: Que en cumplimiento de 10 dispuesto so­
bre vacunación antirrábica ele perros se recuerda a los due­
ños de estos animales la Obligación que tienen de someter­
los a dicha medida profiláctica, advirtiéndoles que habrán 
de realizarlo en los meses de abril y mayo, terminando el 
plazo el día 15 de junio (Decreto de 17 de mayo de 1952. 
Boletíll Oficial del Estado de 26 de junio de 1952). Pasa­
da esta fecha sin haberlo efectuado, serán sancionados con 
arreglo a las mencionadas disposiciones. 

La vacunación se practicará gratuitamente todos los 
días laborables, de nueve a once y media de la mañana 
y de cuatro y media a siete de la tarde, en los Centros esta­
blecidos por el Laboratorio Municipal, que, como en años 
anteriores, son los siguientes: 

Jorge Juan, 48 ; Joaquín García Morato, 112; Bravo 
Murillo, 255 (Servicio Veterinario); Mercado de Pescados 
(Sección de Veterinaria); Matadero Municipal (Sección de 
Veterinaria) j Canillas (plaza de Canillas); Carabanchel 
(Príncipe de Asturias); Canillejas (carretera de Aragón, 
kilómetro 7); Puente de Vallecas (Mercado de. Abastos, 

Servicio Veterinario); Puente de Vallecas (calle de Josefa 
Díaz); Barrio de Vallecas (Alcaldía); Hortaleza (Alcaldía); 
El Pardo (Alcaldía); Vicálvaro (Alcaldía); Fuencarral, 
(Alcaldía); Aravaca (Alcaldía), y Barajas (Alcaldía). 

Dicha vacunación podrá ser practicada también por 
los Veterinarios particulares en ejercicio; pero bien enten­
dido que el certificado dado por éstos habrá de ser can­
jeado por el oficial, lo que puede efectuarse, también gra­
tuitamente, en el Laboratorio ::VIunicipal (calle de Bailén, 
número 41) o en los mismos Centros de vacunación ya 
señalados. 

Recuerda asimismo esta Alcalelía a los dueños de pe­
rros que éstos no pueden circular por las calles más que 
en las condiciones señaladas en el vigente reglamento de 
Epizootias. De no reunir estos requisitos, serán capturados, 
sea cualquiera la hora y sitio en que se les halle. 

Madrid, 26 de marzo ele 1953.-EI Alcalde Presidente, 
JosÉ FlNAT y ESCRIvÁ DE ROMANÍ, Conde de Mayalde. 

* * * 
HAGO SABER: Que con ocasión de las festividades reli­

gios'as que se celebrarán en los días ele Semana Santa, he 
acordado dictar las siguientes disposiciones: 

Primera. Se prohibe la circulación de tranvías, auto­
buses y demás carruajes, desde las tres a las ocho y media 
de la tarde del Jueves y del Viernes Santos, en la zona 
limitada por las calles que a continuación se expresan: 
Fúcar, Duque de Medinaceli, Marqués de Cubas, Barqui­
llo, Fernando VI, Mejía Lequerica, San Mateo, San J oa­
quín, Corredera ele San Pablo, Pez, Reyes, Leganitos, 
plaza y cuesta de Santo Domingo, plaza de Isabel Ir, calles 
de Vergara, Santa Clara, Santiago, Mayor, Ciudad Ro­
drigo, Plaza Mayor y calle de Atocha. 

Segunda. Asimismo se prohibe circular toda clase de 
vehículos en los itinerarios que recorran las procesiones, 
durante las horas de paso de las mismas. El tránsito será 
regulado por los Agentes ele la Brigada de Circulación. 

Tercera. Se exceptúan de estas prohibiciones los co­
ches de los Ministerios y del Cuerpo Diplomático, los de 
las Autoridades civiles y militares, los de la Casa Civil y 
Militar de Su Excelencia, los del Juzgado de guardia, los 
que utilicen los Profesores de Medicina y Cirugía y Mé­
dicos de Casas de Socorro, que habrán de ir provistos al 
efecto ele autorización especial, facilitada por la J efatu ra 
elel Tráfico (plaza de Chamberí, 4); los del Servicio contra 
Incendios, los de pompas fúnebres, los de Correos y los 
coches de línea que tienen su entrada y salida periódica, 
los ómnibus al servicio de los ferrocarriles, los de con­
ducción de carnes, las Ambulancias sanitarias, los carros 
d~ la Administración Militar y los del Servici9 de Lim­
pIezas. 

Cuarta. Las personas que tengan necesidad de salir de 
la capital en carruaje y hayan de pasar por alguna de las 
calles comprendida dentro de los perímetros a que se re­
fieren las disposiciones anteriores, deberán obtener un per­
miso especial, expedido por la .T efatura del Tráfico. 

Quinta. Se prohibe la instalación de puestos de venta 
en toelas las calles que comprende la prohibición de circular. 

Sexta. Queda terminantemente prohibido formar co­
ITOS en las entradas y salidas de las iglesias y capillas. 

Todos los Agentes de mi Autoridad quedan encargados 
del más exacto cumplimiento de las precedentes normas, 
poniendo a disposición de la Autoridad gubernativa a los 
infractores de las mismas. 

Madrid, 28 de marzo de 1953.-El A!ealde Presid~nte, 
JosÉ FINAT y ESCRIVÁ DE ROMANÍ, Conde de M~yalde. 

* * * 
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En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, funcionamiento y régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Doña Antolina Inestar Guillermo, para venta de fr:u­
tas y verdLíras y cacharrería en la calle de Jacinto Bena­
vente, 37. 

D. Dionisio Pérez-Castaño Hernández, para taller de 
reparación de aparatos de radio en la calle de la Ballesta, 
ním1ero 7. 

D. Raimundo Leva MartÍnez, para venta de lanas y 
chamarilería en la calle del Mesón de Paredes, 57. 

D. Isidro Urriza Pardo, para instalar una mesa de 
fútbol en la calle de Narváez, 65. 

D. ~I[auricio Eisen Lowy, para instalar cuatro mesas 
de billar, como ampliación, en la avenida de la Reina Vic­
toria, 43. 

Doña Dionisia González Ventura, para tienda de co­
mestibles en la calle de Santiago, 22 (Carabanchel). . 

D. Félix Mariano Gómez del Dedo, para pescadería, 
como camhio de nombre, en la calle de Sánchez Pacheco, 
número 29. 

D. Manuel Folgueiras Aleleguneli, para taberna, como 
cambio ele nombre, ·en la calle elel Doctor Fourquet, 37. 

D. Fielel García Martínez, para venta de fiambres, como 
cambio ele nombre, en el paseo de las Delicias, 115. 

D. Anelrés Alelerete Díaz, para instalar cuatro mesas 
de fútbol y una de billar en la calle de Bravo Murillo, 203. 

D. Antonio Martí Aguilar, para biblioteca circulante 
en la avenida de la Ciudad ele Barcelona, 83. 

D. Francisco Ordaz, para instalar una mesa de fútbol 
en la plaza ele Cristino Martos, 2. 

D. Melquíaeles García, para instalar una mesa ele fútbol 
en la calle del Conde Duque, 17. 

D. Manuel Paelilla Crespo, para venta ele sombreros ele 
caballero, como ampliación, en la calle del Desengaño, 10. 

D. Antonio Martínez Fernández, para venta de chata­
rra en la calle del Doctor Lozano, 2 (Vallecas). 

D. Manuel Corral Jaquete, para casquería, como cam­
bio ele nombre, en la calle de Barrafón, 15. 

D. Roberto Sloker de la Rosa, para venta de sidras 
por mayor en la calle de Juan ele Urbieta, 4. 

Doña Amadora López Méndez, para mercería, como 
cambio de nombre, en la calle de Jerónima Llorente, 30. 

D. Cándido Martín Albarrán, para taberna, como cam­
bio de nombre, en la calle de Tablada, 6. 

D. José María Ruiz Ocaña Ramiro, para perfumería, 
como aml:lliación, en la calle de Velázquez, 96. 

D. Alejandro Mayoral López, para taberna en la calle 
de Antillón, 9. 

D. Angel porado Hernández, para taller de carpinte­
ría en la calle de los Pinos Alta, 36. 

D. Valentín Huete García, para venta ele frutos secos, 
como ampliación, en el paseo de Muñoz Grandes, 36. 

Doña Inés Gómez Roa, para taberna en la calle de 
Alonso Cano. 

D. Julio Herrero García, para venta de materiales de 
derribo en la carretera de Aragón, 62. 

D. Cándido Hernández Zurita, para frutería en el pa­
seo del Capitán Haya, 9. 

D. Emilio González Prieto, para venta de carnes y em­
butidos en la carretera de Aragón, 13. 

D. Senén Fernández Cruz, para taller ele herrero ce­
rrajero en la carretera de Aragón, 93. 

D. Gregorio Hernánelez Pato, para casquería en la calle 
ele la Batalla de Torrijos, 17 (Carabanchel). 

D. Domingo Hernández ThIarín, para instalar dos me­
sas de fútbol en la calle ele Melquíades Biencinto, 32 (Va­
llecas). 

D. Francisco García COI01110, para pe cadería en la 
Plaza Mayor, 5 (ChamartÍn). 

D. Mariano Valdenebro Lannes, para gestoría admi­
nistrativa, como cambio de nombre, en la calle del Carmen, 
número 27. 

Doña Lourdes Saburit Sáenz, para venta de maquinaria 
industrial y accesorios en la plaza de España, 9. 

Doña Sinforosa Leal Leal, para instalar. dos máquinas 
ele tejer en la calle ele Bravo Murillo, 298. 

D. Esteban Búa Sánchez, para mercería en la calle ele . 
Alcántara, 50. 

Doña Aurora Salvador Zarza, para papelería en la 
calle ele Andrés Mellado, 10. 

Doña Laura Gótnez Varela, para academia de corte y 
confección en la calle del Conde ele Peñalver, 20. 

D. Domingo Barrero Cabezudo, para taller de confec­
ción ele bolsos y ele artículos ele piel en la calle de Andrés. 
Mellaelo, 32. . 

D. Demetrio Mayo Alonso, para instalar elos mesas de 
fútbol en la calle ele Almansa, 16. 

Hotel W éllington, para oficinas en la calle de N úñez 
de Balboa, 3. 

Líneas Aéreas Filipinas, para agencia ele viajes en la 
calle de N úñez de Balboa, 20: 

Instalaciones, Maquinaria y Herramientas Industriales 
(Socieelad anónima), para oficinas en la calle ele N úñez de 
Balboa, 43. 

D. Pablo Tzitzianov Gvertziteli, para venta ele ropas 
ele señora y caballero en la calle de Serrano, 22. 

Ibérica de Suministros, Instalaciones y Proyectos (So­
ciedad anónima), para oficinas en. la calle ele Los Maelrazo, 
número 11. 

Vicinay (S. A.), para oficinas en la calle de Los Ma­
elrazo, 11. 

D. Esteban Armengol Mazarrón, para taberna en la 
calle de Manuel Pérez, 30 (Vallecas). 

Cristalerías Vic (S. A.), para depósito cerraelo en la 
calle de Los Madrazo, 26. 

Calor (S. A.), para domicilio social y oficinas en la 
calle de Villanueva, 14. 

D. Alfredo Casado Rodríguez, para taller ele sastre con 
géneros en la calle de Ramiro ele Maeztu, 3. 

Chesney Mintón y Webb, para oficinas y venta ele ,ma­
. quinaria en la calle de N úñez de Balboa, 43. 

D. Luis García Fernánelez, para fábrica de juguetes 
en la calle de Churruca, 27. 

D. José Lapayese Bruna, para taller de aelornista ele 
templos en la carretera ele Aragón, 167. 

D. Juan Moreno Sordillo, para almacén ele papel en 
la calle de Ferraz, 75. 

D. Juan Moreno Bonet, para venta ele curtidos en la 
calle ele Jorge Juan, 14. 

D. Juan Manuel Regu'era Charles-Serés, para taller ele 
confección y reparación ele bolsos de señora en la calle de 
Fomento, 16. 

D. Carlos Gómez Pérez, para tablajería en el Mercaelo 
ele San Isidro, cajón número 48. 

D. Angel Albarracín López, para consultorio médico 
en la avenida elel Generalísimo, 28. 

D. Cirilo Martínez Raneelo, para cacharrreía, como 
cambio de nombre, en la calle de Juan Tornero, 54. 

D. Carlos López López, para venta ele tejidos en la 
avenida ele José Antonio, 18 (Vallecas). 

D. José Triguero Oropesa, para venta de chatarra en 
la calle ele Leyra, 2. 

D. Manuel Fernández BIas, para pescadería en el Mer­
cado ele Abastos, cajón números 161 y 162. 
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LICENCIAS FAVORABLES CON'EL DICTAMEN DEL SEÑOR VICE­
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE POLICÍA URBANA 

D. José Sánchez Casajús, p;ra carbonería en el paseo 
de las Yeserías, 61. 

D. Eustaquio Sánchez Morales, para fábrica de losetas 
en la calle de Manuel García, 5. 

D. Francisco Soteres Picaza, para almacén ele trapos 
en la calle de Müller, 37. 

D. Carlos Grasa López, para imprenta en la calle de 
Sanz Raso, 5 (Vallecas). 

D. J osé Tori j a Alonso, para taller de carpintería me­
cánica en la calle de Juan Vera (final). 

D. 'Enrique García Samper, para carbonería en la calle 
ele Antoñita Jiménez, 54 (Carabanchel) . 

Doña Blanca Gutiérrez Picaza, para carbonería en la 
calle del General Mola, 260. 

Doña Carmen· Romera Ruiz, para pastelería en la calle 
ele Guzmán el Bueno, 52. 

D. Felipe Gordo Benito, para carbonería en la calle del 
Cañaveral, 19 (ChamartÍn) . 

Cinematógrafo Odeón, para cinematógrafo en la calle 
de la Encomienda, 16. 

Industrias Tauro (S. A), para fábrica de artículos de 
piel en la calle de Tarragona, 22. 

Instituto Nacional de Previsión, para instalar dos trans­
formadores en la calle de Modesto Lafuente, con vuelta a 
la de E spronceda. 

D. Salvador Martínez Montero, para venta de cerámi­
ca en la calle de Méndez Alvaro, 85. 

D. José López Cruz, para bar con cafetera en la calle 
elel General Sanjurjo, 25. 

D. Juan Pastor Rubio, para taller de ajuste en la glo­
rieta de Embajadores, 6. 

D. Samuel Pascual Pascual, para bar con cafetera en 
el paseo de E xtremadura, 25. 

D. Fernando García Martínez, para fábrica de relojes, 
aparatos de precisión y vidrio manipulado en la calle de 
Bernardino Obregón, 22. 

D. Manuel Picado Margado, para venta de molinos de 
martillos en la calle de Antonio Urosa, 2 (Carabanchel). 

D. Luis Perea González, para hotel en la avenida de 
José Antonio, 52. 

. Ebusus (S. A ), para granja y café bar en la avenida 
de José A I1tonio, 68. 

D. Juan Monje Jiménez, para bar restaurante en la ca­
rretera de La Coruña, kilómetro 14,100. 

D. Cipriano de la Torre Guillén, para instalar un equipo 
de soldadura autógena en la calle de Altamirano, 24. 

D. Julio Zorín Montalbán, para taller mecánico en la 
calle de las Naciones, 15. 

Chelvi LavÍn (S. A.), para taller mecánico en la calle 
de O'Dónnell, 22. 

D . José F ernández Voz, para bar con cafetera de pre­
sión en la glorieta de Quevedo, 3 (sala Las Palmeras). 

Doña Cándida Tena García, para carbonería en la calle 
Segunda Transversal a la del General Mola, 20. 

D. Francisco Jiménez Calvo, para taller de mecánica 
~e precisión en la calle de Jorge Juan, 122. 

D·. Cosme Fernández Doñate, para taller mecánico con 
un equipo de soldadura en la calle de José Celestino Mutis, 
número 25. 

Hijos de Luis Riesgo (S. A), para tienda de ultramari­
nos en la calle del León, 23. 

D. Francisco López Carreira, para taller de reparación 
de calzado en la calle de Nuestra Señora del Carmen, 14 
(V allecas ). 

Sociedad Española de · Precios Unicos (S. A), para 
venta de toda clase de artículos en la avenida de José An­
tonio, 32. 

D. Rufino Bonafonte Pérez de Rojas, para taller de 
broncista en la calle del Roble, 4. 

Doña María Teresa Daza Prieto, para taberna con ca­
fetera en la calle de Isaac Peral, 38. 

D. José Rubio Cordero, para garaje en la glorieta elel 
General Ah·arez de Castro, 5. 

Fundiciones y Mecanizaciones (S. A), para talleres de 
fundición y ajuste en la carretera del Este, 62. 

D. Pedro Jiménez Rodríguez, para vaquería con treinta 
y cinco reses en la carretera de Extremadura, 14. 

D. Juan del Olmo Moreno, para carbonería en la calle 
de Galileo, 63. 

Almacenes Generales ele Papel (S. A ), para garaje en 
la calle de San Opropio, 8. 

D. Rafael Torres Pastor, para taller mecánico de repa­
ración de automóviles en la calle ele Arango, 12. 

D. Vicente Ortega Martín, para taller de soldadura 
autógena en la calle de Jorge Juan, 157. 

D. Francisco Torres Pastor, para garaje en la calle de 
Hilarión Eslava, 10. 

D. Ulpiano Sánchez Martín, para bar con cafetera de 
presión en el paseo de Extremadura, 134. 

D. Santiago Pérez Ruiz, para vaquería en la calle ele 
Sanz Raso, 44 (Vallecas). 

D. Jaime García Martínez, para oficinas en la calle del 
Arenal, 26. 

D. Marcelino Encabo Condado, para taller de ajuste en 
la calle de Máiquez, 42. 

D. Mateo Rivera Fernández, para carnicería con venta 
de tocino y jamón en el paseo de las Delicias, 48. 

Comercial Impresora (S. A.), para imprenta en la calle 
de la Batalla de Brunete, 48. 

D. Joaquín Díez Ramos, para taller de ajuste en la calle 
de Juan de Urbieta, 16. 

D. Julio Calvo Martínez, para oficinas de almacenista 
·de carbón en la avenida de Alfonso XIII, 25 Y 27. 

D. Vicente Coba Pardo, para taller de cantería en la 
calle de San Germán, 10. 

DENEGACIONES 

D. Emilio Lasunción Planas, para taller de carpintería 
en la calle de Alejandro Sánchez, 94 . 

D. Domingo Sánchez Pérez, para instalar una sierra 
de cinta en la calle de las Magnolias, 13. 

D. Pedro Barrios Pascual y D. Sebastián Barrios, para 
taberna en la carretera del Este, 33 ó 51. 

D. Juan José Chapinal Gil, para huevería y pollería, 
como ampliación, en la calle de N úñez de Balboa, 62. 

D. Gil del Castillo López, para despacho de pan en la 
calle del Atlético, 2 (Fuencarral). 

D. Luis Ruiz Ruiz, para verdulería en la calle de Co­
lindres, 5 (Fuencarral). 

D. Antonio González Martín, para fábrica de artículos 
de materias plásticas en la calle de Villaamil, 9. 

D. Oscar Naya Lienzo, para almacén de papel en la· 
calle de Maudes, 68. 

ESTIMACIÓN 

Recurso de D. Emilio Saavedra Aguado, para frutería 
en la calle de Fúcar, 23. 

DESESTIMACIÓN 

Recurso de D. Antonio Zorrilla Manglano, para vent~ 
de trapos en la calle de Fernando Casero, 3. ' 

Madrid, 30 de marzo de 1953.-EI Alcalde Presidente, 
JosÉ FINAT y ESCRIVÁ DE ROMANÍ, Conde ·de Mayald~. 
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Secretaría 

SUBAST AS Y CONCURSOS 

pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuantía 
y fecha en que termina la presentación de proposiciones 

Fechas j Ohjeto de las suhastas y concursos . 

-, 

SUBASTAS 

10-4-1953 / 

16 - 4 - 1953 

16 - 4 - 1953 

16 - 4 - 1953 

20-4-1953 

22 - 4 - 1953 

22 - 4 - 1953 

6 - 4 - 1953 

6 - 4 - 1953 1 

6 - 4 - 1953 

7 - 4 - 1953 

7 - 4 -1953 

I 
7 - 4 - 1953

1 

9 - 4 - 1953 1 

9-.-1953

1 

Enajenación de un solar sito en h. 
calle de Treviño, sin número, del 
distrito de Chamartín. - Presu-
puesto de contrata .............. " .... . 

Obras de pavimentación de las calles 
secundarias de acceso a l.a plaza 
de toros de Vista Alegre.-Presu-
puesto de contrata .. ................. .. 

Obras de construcción de un edificio 
para oficinas y viviendas en el 
Cementerio de Carabanchel Alto. 
Presupuesto de contrata ........ ..... . 

Obras de pavimentación de la ave­
nida de San Diego, situada en el 
distrito de Vallecas.-Presupuesto 
de contrata ............................. .. 

Obras de pavimentación de aceras 
en los tramos primero y segundo 
de los accesos y estacionamientos 
de la plaza de toros de Vista Ale-

• gre.-Presupuesto de contrata 

CONCURSOS 

Restauración de 1.000 focos murales 
de alumbrado público.-Precio tipo 

Instalación de alumbrado en la calle 
de Lista.-Presupuesto de contrata. 

Instalación de alumbrado en las 
calles de Almagro y Miguel An­
gel.-Presupuesto de contrata ...... 

Para reclamaciones por ocho dlas hábiles, 
que empezarán a correr y contarse desde 
el siguiente a aquel en que aparezca in--­
serto el cOt'respondiente an1f.1~cio en el 
Boletín Oficial de la Provincia, y termi­
narán en la fecha que al margen se 

. it¡dica: 

Obras de instalación ele alumbrado /' 
eléctrico en la calle de Serrano, 
entre la plaza de la Independen­
cia y la calle de López de Hoyos. 

O~_~~ci~e ti~~ v¡~;~;t~~i'Ó~"~" 'il~~'t~i;~ 1 
ción de tuberías y bocas de riego 
en la calle de Fernández de Ovie-I 
do.-Presupuesto de contrata ...... i 

Construcción de un Palacio de De­
portes, que estará situado en la 
avenida de Felipe II, donde estuvo 
situada la antigua plaza de toros. 
Canon tipo mínimo anual ...... ... .. 

Obras de pavimentación en la calle 
de Pedro Díez. - Presupuesto -eJe 
contrata ......... ......................... . 

Obras de construcción de alcantari­
llado en las calles de San Rafael 
y Almudena.-Presupuesto de con-
trata ....................................... .. 

Transformación de la plaza de 1i 
Cebada en un nuevo mercado, blo­
que de viviendas, pasaje comercial 
y sala de espectáculos. 

Obras de pavimentación en la calle 
de Doña Berenguela.-Presupuesto 
de contrata ............................... . 

Obras de pavimentación en la calle 
de las Clarisas. - Presupuesto de 
contrata .................................. . 

Pesetas. 

56.800 

1.919.234,48 

526.585,83 

2.883.275,86 

660.715,79 

439.650 

707.047,25 

657.718,46 

781.040,67 

285.823,97 

500.000 

1.045.134,72 

352.428,65 

714.586,71 

366.714,12 

CONCURSO 

El excelentísimo Ayuntamicnto Pleno ha acordado, cn sesión de 
30 de enero último, aprobar lo pliegos de condiciones del concurso 
que intenta celebrar para contratar la transformación de la plaza 
de la Cebada en un nuevo Mercado, bloque de viviendas, pasaje 
comercial y sala de espectáculos. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provinc'ia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dicho concurso; en la inteligencia de que transcurridos 
los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación 
alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 312 de la ley de Régimen local de 16 de diciembre 
de 1950 para la contratación de obras y servicios municipales. 

Madrid, 23 de marzo de 1953.-El Secretario general, JUAN J osf: 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
SUBASTAS 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión de 
27 de febrero último, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
que intenta celebrar para contratar las obras de pavimentación de la 
calle de Pedro Díez. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro eJe . 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que ü-anscurridos 
los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación 
alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporacio­
nes locales de 9 ' de enero de 1953 para la contratación de obras 
y servicios municipales. 

Madrid, 24 de marzo de 1953.-El Secretario general, JUAN Josí, 
FER.NÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamicnto Pleno ha acordado, en seslOn de 

27 de febrero último, aprobar los pliegos de condicioncs de la subasta 

que intenta celebrar para contratar la construcción de alcantarillado 
en las calles de San Rafael y Almudena. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde. 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos 
los . ocho días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación 
alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación ele las Corporacio­
nes locales de 9 de enero de 1953 para la contratación de obras 
y servicios municipales. 

Madrid, 24 de marzo de 1953.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamicnto Pleno ha acordado, en sesión de 

27 de febrero último, aprobar los pliegos de condiciones ele la subasta 
que intenta celebrar para contratar las obras de pavimentación de la 
calle de las Clarisas. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
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Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos 
los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación 
alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 312 de la ley de Régimen local de 16 de diciembre 
de 1950 para la contratación de obras y servicios municipales. 

Madrid, 26 de marzo de 1953.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FER" ,' N DEZ-VILLA. 

* * * 
El ' excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión de 

27 de febrero último, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
que intenta celebrar para contratar las obras de pavimentación de la 
calle de Doña Berenguela. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos 
los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación 
alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 312 de la ley de Régimen local de 16 de diciembre 
de 1950 para la contratación de obras y servicios municipales. 

Madrid, 26 de marzo de 1953.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
F ERNANDEZ-VILLA. 

* * * 

ANUNCIOS 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José Verdú 
García proyecta establecer una fábrica de muñecos de barro cocido, 
con un horno dt; 20 metros cúbicos, en la casa número 25 de la calle 
de Sansón Carrasco (Carabanchel Bajo). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de marzo de 1953.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNANDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Antonio Alvarez 
Cesteros proyecta establecer una fábrica de hebillas, con tres elec­
tromotores con fuerza total de un caballo, en la casa número 11 de 
la calle de Rodas. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de marzo de 1953.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNANDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Andrés Sal­
vador Chicharro proyecta ampliar con dos electromotores con fuerza 
total de dos caballos su taller de fontanería de la casa número 14 de 
la calle de San Máximo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la AlcaldÍ¡J. Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 24 de marzo de 1953.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNANDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Francisco Rizo 
Ramos proyecta ampliar con tres electromotores con fuerza total 
de 9,50 caballos y un equipo de soldadura autógena por botella su 
taller de ajuste de la casa número 41 del paseo del Marqués de 
Zafra. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, Jo que estimen conveniente. 

Madrid, 24 de marzo de 1953.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a Jo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Hijos de Lechuga 
(Sociedad anónima) proyectan instalar una cámara frigorífica con 
un electromotor de cuatro caballos de fuerza en la casa número 7 de 
la calle del Rollo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 24 de marzo de 1953.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁND,EZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Eugenio Ruiz 
Quílez proyecta ampliar con tres electromotores con fuerza total de 
1,08 caballos su taller de litografía de la casa número 6 de la calle 
de Pozas. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 24 de marzo de 1953.-EI Secretario "general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Juan Mozo 
Mozo proyecta instalar dos cafeteras de presión en la casa nú­
mero 46 de la calle de Serrano. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 24 de marzo de 1953.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-V ILL:~. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Urbano Gán­
dara Villa proyecta instalar un electromotor de 1,10 caballos de 
fuerza en su garaj e de la casa número 28 de la calle de Modesto 
Lafuente. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 24 de marzo de 1953.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Alfonso Molina 
Padilla proyecta instalar cuatro electromotores con fuerza total de 
4,20 caballos en la casa número 23 de la calle de Maldonado. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 24 de marzo de 1953.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. . 

"' * * 
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. En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Sanatorio Quirúr­
g ico y Maternidad de Nuestra Señora de Fátima (S. L.) proyecta 
establecer un sanatorio, con 55 camas y un electromor de 6,80 caba-
110s de fuerza, en la casa número 4 de la calle de Vizcaya. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 24 'de marzo de 1953.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Julio López 
Senado proyecta establecer una fábrica de tapones corona, con un 
electromotor de 0,50 caballos de fuerza, en la casa número 3 del 
camino de Valderribas. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito 'ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 24 de marzo de 1953.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la V illa de Madrid, se anuncia al público que D. Mariano García 
Humanes proyecta establecer una func!ición de aluminio, con un 
horno de 50 kilogramos de capacidad, en la casa número 27 de la 
cal1e de las Palomeras (Vallecas). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
c..'pondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del pr esente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid , 24 de marzo de 1953.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Francisco 
Quesada Torres proyecta establecer un taller mecánico, con ocho 
electromotores con fuerza total de 6,75 caballos y un generador 
de soldadura portátil, en la casa número 21 de la calle de Venancio 
Martín (Val1ecas). 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que es timen conveniente. 

Madrid, 24 de marzo de 1953.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
F¡':R~;L~NDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Francisco 
Bayón Gal1ego proyecta establecer un taller de esmaltado de chapas, 
con horno de mufla y dos electromotores con fuerza total de 2,10 ca­
hal1os, en la casa número 35 de la calle de' los Voluntarios Cata­
lanes. 

Las perso;las que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que' estimen conveniente. 

Madrid, 24 de marzo de 1953.-El Secretario general, JUAN J OSÉ 
FERN . .\NDEZ-V ILLA. 

* :¡:: * 
'"'''' 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Antonio Serra­
dell Alcalde proyecta establecer un taller de cerraj ería, con dos 

electromotores con fuerza total de 1,50 caballos, en la casa nú­
mero 3 de la calle del Oso. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 24 de marzo de 1953.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Registro Público de Solares e Inmuebles 

de Edificación forzosa 

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca número 13 de la calle de 
San Opropio, se pone en general conocimiento, en cumplimiento y 
a efectos de 10 que determina el artículo 12 del reglamento de 23 de 
mayo de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la apli­
cación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solales, 
para que todo interesado en pro o en contra de la citada petición 
pueda alegar ante este Ayuntamiento lo que tenga por conveniente, 
con aportación o propuesta de las pruebas periciales, en el término 
de ocho días siguientes a aquel en que acabe el plazo, también de 
ocho días, de la exposición del presente, o bien en los ocho días 
siguientes a partir de la publicación de este anuncio en el BOLETÍN 
DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 27 de marzo de 1953.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­

muebles de Edificación forzosa de la /inca número 17 de la calle de 
San Bernardo, se pone en general conocimiento, en cumplimiento y 
a efectos de lo que determina el artículo 12 del reglamento de 23 de 
mayo de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio) , dictado para la apli­
cación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
para que todo interesado en pl'O o en contra de la citada petición 
pueda alegar ante este Ayuntamiento 10 que tenga por conveniente, 
con aportación o propuesta de las pruebas periciales, en el término 
de ocho días siguientes a aquel en que acabe el plazo, también de 
ocho días, de la exposición del presente, o bien en los ocho días 
siguientes a partir de la publicación de este anuncio en el BOLETÍN 
DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 30 de marzo de 1953.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

Empresa Municipal de Transportes 

CONCURSOS 

Concurso para el sll1/linistro de 1.500 cargas de soldadHra al1l1/lino­
térmica 

Esta Empresa saca a cOllcurso el suministro de este material para 
el periodo de un año. 

La información ele este concurso se facilitará en el Servicio ele 
Compras y Almacén de la Empresa, calle de Alcántara, 24. 

Las ofertas se podrán presentar hasta las doce horas de la ma­
ñana del día 27 de abril próximo. 

* * * 
Venta de coches, tranvías y motores 

Esta Empresa saca también a concurso libre la enaj enación de 
los vehículos y motores no aptos para sus servicios, bajo el pliego 
de condiciones que estará de manifiesto en sus oficinas, calle de 
Alcántara, 24, hasta la una de la tarde del día 20 ele abril próximo. 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el dla 24 de abril de 1953 

S E e C ION DE C U L T U R A E 1 N F O R M A C ION. -A R T E S G R A F 1 C A S M U N 1 C 1 P A L E S 

Ayuntamiento de Madrid
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